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1 .- 1 N T R o D u e e 1 o N. 

De acuerdo con la doctrina francesa, la dis
ciplina de Derecho Internacional Privado que se im 
parte en la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional Autónoma de M6xico, contiene los conociM
dos apartados de nac i ona 1 i dad, cond i e i 6n de extran
jeros, conf I icto de leyes y conflictos de compete.a 
e 1 a j ud i e i a 1 • 

Dentro del óltimo apartado es donde se ubica 
el objeto del presente trabajo con pretensiones m2 
destas, pues el tema por su amplitud por sí mismo
podría constituir otro capítulo más a los anterio!:, 
mente citados y que algunos como VICTOR N. ROMERO
OEL PRAOO en Argentina y GAETANO MORELLI en ltal ia, 
estudian con 1 a debida cxtens i 6n. Este ú 1 timo ha 
ce e 1 enfoque de ta 1 manet"a' que por propios mér l. 
tos integra un curso de Derecho 1 nternac i ona 1 --
··privado. 

En virtud de que los Estados Unidos Mexica-
nos se encuentran exclufdos voluntaria o involunt~ 

riamente de las codificaciones de Derecho Interna
cional Privado, entre otras del C6digo Bustamente
aprobado en 1 a Sexta Conf e rene i a Panamericana ce-
1 ebrada en La Habana en 1928, habiendo asistido sus
cribiendo el tratado, pero sin ratif icario, asr co 
mo de los Tratados de Montevideo de 1889 modifica: 
dos e incrementados en la misma ciudad en el año -
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de 1940, resulta conveniente y de uti 1 idad el est~ 
dio de las disposiciones adjetivas relacionadas 
con los conflictos de competencia judicial. 
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11.- COMENTARIOS PRELIMINARES DE DERECHO PROCESAL
CIVIL. 

En materia de derecho procesal civil, sabe-
mos que todo derecho subjetivo e bien la justif ic~ 
ci6n de un hecho que deba ser sancionado por los -
órganos jurisdicionales del Estado, deben ser ex-
puestos ante los mismos para obtener su reconoci-
miento previa justificación de su procedencia. 

Con la elegancia y sapiencia que siempre le
caracteriz6, GIUSEPPE CHIOVENDA nos ilustra al re~ 
pecto, señalando que: "Fundándose en efecto, sobre 
la voluntad de la ley el sujeto jurídico puede as
pirar a la adquisici6n o a la conservación de aqu!. 
llos bienes, aún por vfa de coacción. Esta aspira -ci6n constituye el 1 lamado derecho subjetivo el --
cual puede por tanto definirse como la expectativa 
de un bien de la vida garantizada por la voluntad
de 1 a 1 ey,.. ( 1) 

... 
Estamos convencidos que para poner en moví-

miento a los tribunales, para que se nos sancione
un derecho subjetivo, no es necesario que exista -
contienda, por lo que tiene validez parcial fo - ~ 

afirmado por JAMES GOLDSCHMIOT al decir: "El proc!. 
so civil o procedimiento para la sustanciación de-

(1) Giuseppe Chiovenda, Instituciones de Derecho -
Procesal Civil. Vol. 1, Ed. Revista de Derecho 
Privado; Madrid 1936, p. 1. 
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los negocios contenciosos civiles, es el m~todo -
que siguen los tribunales para definir la existen
cia del derecho de la persona que demanda frente -
al Estado, a ser tuteladü Jurrd¡camcnte, y para -
otorgar esta tutela en el caso de que tal derecho
exi sta". (2) 

La acci6n procesal o pretensión de tutela ju 
' -rídica - como la 1 lam6 Wach por primera vez - vino 

a' sustituir ül antiguo derecho de tomarse la justj_ 
cia por propia mano. Esta teorFa de la acci6n no
ha si do unánimemente aceptada pues muchos no admiten 
que el objeto del proceso civil sea una reclama- -
ci6n del demandante frente al Estado para que éste 

J lo proteja jurídicamente. Desde luego que el obj~ 
to del proceso civil es la mayor parte de las ve-
ces una pretensión (acci6n) de naturaleza especFfl 
camente civil como sucede en casi todas las accio
nes de condena, o por lo menos una relaci6n jurfdi 
co privada, como en la mayor par~e de las accione; 
declarativas; pero también existen acciones por -
las que el demandante no hace valer más que una 
pretensión de tutela jurídica, como son todas las
acciones constitutivas y las que persiguen una sen -tencia de ejecuci6n o un embargq. 

En c.onfirmaci6n de esta tesis, de que exista 
una acci6n procesal, puede alegarse además, que no 

(2) James Goldschmidt, Derecho Procesal Civil. Ed. 
Labor; Barcelona, España 1936, p. 4, 
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cabe resolver en el proceso sobre ninguna relaci6n 
de derecho civil si no tiene concedida una acci6n
de aquella clase. 

El objeto del proceso civi 1 es pues, única-
mente una pretensi6n de tutela jurídica, por parte 
del actor. 

En cada país las leyes determinan los dere-
chos de las personas y la situaci6n jurídica de 
los bienes. Esas leyes varían de un Estado a otro 
y tal diversidad, como lo ense~a el tratadista FIQ 
RE es un hecho natural y necesario. De ahF que -
una ley adecuada para un Estado pueda ser inconve
niente para otro y de ahf también que una ley cu-
yos efectos sean benéficos en cierto país, en otro 
los produ%ca desastrosos. 

Es un hecho necesario, porque la diferencia
de las legislaciones es la base del progreso del -
derecho. Sin élla, el derecho permanecería esta-
cionario, inmutable, sin que fuera posible adapta.t:, 
lo a las exigencias del desenvolvimiento de la vl 
da social. La uniformidad de las legislaciones -
impedirfa todo avance jurídico, porque sería la I~ 

gislaci6n más atrasada, la ley del Estado menos -
adelantado la que vendría a servir de modelo para
tas demás. 

En princrp10 la eficacia de la ley procesal
tiene los mismos 1 fmites espaciales que la sobera-
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n r a de que di mana ,.1 o que se acostumbra expresar di -
ciendo que la ley procesal es absolutamente terri
tor i a 1 • 

El poder público, cuyo titular es el Estado
mismo, y que consiste en la potestad de dictar 6r
denes para los habitantes de un pafs e imponer en
caso necesario su ejecuci6n por medio de la fuerza 
póbl ica, constituye el atributo necesario de la so -beranía. Se define a la funci6n jurisdiccional C,2 
mo una de las formas del ejercicio de la soberanía, 
de acuerdo con la teoría del equilibrio de poderes, 
pues disfrutando cada Estado de su poder de autode 
terminación (ya que no existe entre él los subordi: 
naci6n u orden, puesto que en el orden internacio
nal los Estados son entidades equiparables), sobe
ranamente del imita su propio ámbito de valores y -
correspondientemente señala la esfera de negocios
de que deben conocer sus tribunales, sin que al 
respecto, tenga que tener en cuenta 1 o dispuesto 
por las leyes de otros Estados. 

Debe hacerse hincapié en que los órganos ju
risdiccionales deben obedecer únicamente a su pro
pia ley y si conforme a él la, toca conocer de un -
negocio a los tribunales nacionales, no· deben adml 
tir la competencia de un tribunal extranjero, aGn
cuando así lo disponga la ley de dicho tribunal, -
como tampoco aceptar la competencia que una ley e~ 
tranjera les atribuya, si resultan incompetentes -
conforme a la ley nacional. 
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En M6xico, dada su organización como Estado
Federal, las Entidades Federativas no tienen exis
tencia como Estados en el orden internacional, - -
puesto que el Estado Mexicano se ofrece como una -
unidad ante los demás Estados, dentro de la cual -
quedan fundidas las Entidades constitutivas de la~ 

Fcderaci6n. Por ésto s61o la ley federal es la -
competente para resolver los casos que se presen-
ten en e 1 orden i nternac i ona 1, respecto de si su C.2, 
nocimiento corresponde o no a un tribunal mexicano. 
A falta de tratados, que tienen la fuerza que les
otorga el artículo 133 constitucional, el problema 
se decidirá, no conforme a las disposiciones de -
las leyes procesales locales sino siempre de acue~ 
do con las leyes federales aplicables, si especia! 
mente rigen el caso; a falta de ley especial, se -
observarán las reglas del C6digo federal de Proce
dimientos Civiles, y si conforme a él las, resulta
competente un tribunal mexicano, quedará así deci
dida la cuesti6n internacional, sin perjuicio de -
que en el orden interno, se plantee una eventual -
cuesti6n competencia! entre los 6rganos jurfdicos
federal o local; entre diversos 6rdenes locales o
entre diversos tribunales de un mismo orden. 

"Desde los post-glosadores se estableci6 la
disti nci6n entre la ordinatoria y la decisoria 1 i
tis, o sea, entre la parte procesal o instrumental 
y la parte de fondo, en la composición de un litl 
gio. Para la parte instrumental se decidi6 que d~ 
be regirse por la lex fori, es decir por la ley -
del soberano territorial del tribunal que conoce -
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del negocio y respecto de la cuesti6n de fondo, -
que debe decidirse conforme a la ley que resulte -
competente, de acuerdo con los principios básicos
del derecho internacional". (3) 

Adolfo Maldonado, Derecho Procesal Civil. Ed.
Robredo. México 1947. p. 16. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES EN El DERECHO ADJETIVO MEXICANO. 
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En la terminología usual, se llama norma - -
substantiva o material, la creadora de la protec-
ci6n de un bien de la vida y norma adjetiva o for
mal, la destinada a hacer efectiva la protccci6n -
en los casos especiales en que se actualiza el man 
dato general de la norma material. 

nEI significado que en el lenguaje jurfdico
se da a los términos: substantivo-adjetivo y mate
rial-formal, o a sus equivalencias: substantivo=
material y adjetivo= formal, es enteramente ajeno 
a su significado filos6fico o simplemente gramati
cal, y ofrece por lo mismo, serios inconvenientes; 
pero ya que la costumbre les ha puesto un sello -
distintivo en la terminologfa jurfdica, con ello -
basta para hacerse entender, sin necesidad de pro
vocar una disputa verbalrstica, aunque reconocien
do la necesidad, o por lo menos, la conveniencia,
de depurar y sistematizar la tecnoJogfa en este -
campo del conocimienton. (4) 

Roa Bárcena en su Manual Razonado de Prácti
ca Civil Forense Mexicana destaca la absoluta nec~ 
sidad de que todas las determinaciones judiciales
se apoyen en leyes referentes a la materia, situa
ci6n que exige naturalmente el conocimiento de - -
nuestros c6digos. 

(4) lóidem. p. 17. 
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Al respecto, el doctor Humberto BRISE~O SIE
RRA se~ala que "La multiplicidad de códigos proce
sales civiles en una sola Repóbl ica ha originado,
doctrinalmente, lo que se ha venido señalando en ca 
da uno de los cinco congresos mexicanos de derech; 
procesal que se han celebrado desde 1960 a 1970, -
esto es, el que las obrns se refieren particular-
mente a un c6d i go: e 1 di str ita 1, por ser e 1 que
r i ge en la r-egi6n más densamente poblada, con ma
yor tradici6n universitaria y que secularmente, es 
la sede de los 6rganos federalesu. (5) 

No obstante, siempre resulta necesario y -
Gt i 1 e 1 Estudio de 1 os antecedentes h i st6r i cos -
de 1 proceso t rad i e i ona 1 ; "pero s6 I o como un acer
vo de materia 1 es que deben someterse a un r i gurg 
so aná 1 is is f i 1 os6f i co, para desprender de e 11 os, 
a la luz de la experiencia obtenida por su prueba
en la vida de los tribunales, conclusiones val io
sas para 1 a se 1ecci6n que de 1 os mismos deba ha-
cerse, para su ut i 1izaci6n en 1 a nueva estructura 
procesa 1 ". ( 6) 

Tomando en cuenta que el procedimiento se ha 
formado de prácticamente todos los Estados moder--

(5) Humberto Briseño Sierra, El JUlcto ordinario 
civil. Ed. Tri 1 las. México 1975. p. 4. 

(6) 1 b i d e m. 
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nos occidentales, bajo la doble influencia de los
derechos románico y germánico, nuestro primer e~ 
pftulo lo iniciaremos a partir de la ley de Enjui
ciamiento Civil Española de 1855. 
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l.- LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL ESPAÑOLA. 

Este oPdenamient.o fue expedido el 5 de octu
bre de 1855 y comenz6 a regir desde el primero d~
enero de 1865, Con algunas modificaciones que se
han venido realizando con el transcurso del tiempo 
es la ley adjetiva actualmente en vigor en Espaffa. 

Por lo que se refiere a la jurisdicci6n con
tenciosa, el artículo 2o. señala que es juez comp~ 
tente para conocer de los pleitos a que d' origen
el ejercicio de las acciones de toda clase, aquél
ª quien los 1 itigantes se hubieren sometido expre
sa o tácitamente. 

Tratándose del JU1cto ordinario, para los -
efectos del emplazamiento, el artículo 230 señala
que "Si el demandado residiere en el extranjero, -
el exhorto se dirigirá en ta forma que se prevenga 
en los tratados, o en su defecto, en la que deter
minen tas leyes generales del gobierno. En este -
caso, el juez ampliará el término del emplazamien
to, por el tiempo que, atendidas la distancia y la 
mayor o menor facilidad de las comunicaciones, con 
sidere necesario". 

Por lo que respecta a las pruebas, el artfc~ 

lo 257 expresa que "El juez recibirá el juicio a -
prueba en el caso de que todos los 1 itigantes lo -
hayan solicitado. Si alguno se opusiere, señalará 
día para vista sobre el recibimiento a prueba: en 
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é 1 o i r'·á íl 1 as partes o sus defensores s 1 se pre sen 
taren, y determinar~ lo que estime conveniente". 

Al precisar el artículo 279 los medios de -
prueba, menciona entre otros los documentos, acla
rando el artículo 282 que los documentos otorgados 
en otras naciones tendrán igual fuerza que los que 
lo sean en Espaíla, si reunen todas las circunstan
cias exigidas en aquel las, y las que adem~s requi~ 
ran las leyes españolas para su autenticidad. 

En cuanto a la ejecuci6n de las sentencias -
dictadas por tribunales y jueces extranjeros, los
artrcul os 922, 923, 924, 925 y 926 nos exponen el
procedimiento: ulas sentencias pronunciadas en pal 
ses extranjeros tendrán en España la fuerza que e~ 
tablezcan los tratados respectivos. Si no hubiere 
tratados especiales con la naci6n en que se hayan
pronunciado, tendrán la misma fuerza que en el la -
se diere por las leyes a las ejecutorias dictadas
en España. Si la ejecutoria procede de una naci6n 
en que por jurisprudencia no se dé cumplimiento a
las dictadas por los tribunales espaRoles, no ten
drá fuerza en España. Si no estuviere en ninguno
de los casos que anteceden, las ejecutorias ten- -
drán fuerza en España si reónen las circunstancias 
siguientes: 

la.- Que la ejecutoria haya sido dictada a conse-
cuehcia del ejercicio de unil acci6n personal. 

2a.- Que no haya sido dictada en rebeldía. 
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3a.- Que la obl igaci6n para cuyo cumplimiento se -
haya procedido sea 1 Fcita en EspaRa. 

4a.- La ejecución de las sentencias pronunciadas -
en naciones extranjeras se pedirá ante el Tribunal 
Supremo de Justicia. Este, previa la traducción -
de 1 a ejecutoria hecha con ar-•reg 1 o u derecho y de,! 
pu's de ofr a la parte contra quien se dirija y al 
fiscal, declarará si debe o no dársele cumplimien
to. 
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A.- Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito federal y el Territorio de la Baja Cal i
fornia de 1872. 

En el Distrito Federal, cuya legislación es
comónmente seguida por las entidades federativas,
se han elaborado diversos ordenamientos adjetivos, 
operándose en los mismos m~ltiples modificaciones
y reformas. 

El c6digo en estudio fué expedido el 9 de dl, 
ciembre de 1871 y entró en vigor a partir del 15 -
de septiembre de 1872; está integrado por veinte -
títulos, mismos que a su vez se dividían en capft~ 
los, cuyas instituciones analizaremos en lo que a
nuestro juicio es aplicable en materia de derecho
internacional privado. 

El título primero en su capítulo 1, referen
te a las acciones, no establece un principio dife
rencial para ser ejercitadas las mismas por nacio~ 
nales o extranjeros, tal afírmaci6n se deriva del
artículo primero que de manera impersonal sanciona: 
"Se llama acci6n al medio legal de que se vale - -
aquél a quien compete cualquier derecho consagrado 
o establecido por el C6digo Civil, para ejercitar
lo y hacerlo valer en juicion. 

La misma afirmaci6n es aplicable en cuanto a 
las excepciones con las limitaciones a que alude -



17 

el aPtículo 547 de este mismo ordenamiento, que -
más adelante examinaremos. 

En lo que se refiere a la personalidad de -
los 1 itigantes, el Capítulo 1 del Título 11 esta-
blece el principio de igualdad en su artículo 81 -
al decir: "Todo el que conforme al C6digo Civil e,! 
té en el pleno ejercicio de sus derechos puede co!!! 
~arecer en juicio". 

Respecto de las notificaciones, en los artí
culos 146 y 147 del Capítulo IV del propio Título-
11, se indica que si éstas deben hacerse en pafs -
extranjero, se dirigirá el despacho o exhorto por
conducto del Ministro de Justicia, quien legal iza
rá las firmas de los magistrados, jueces y escrib.2, 
nos que autoricen el despacho, remitiéndolo ya le
gal izado, al Ministro de Relaciones, el que legall 
zará la firma de aquél y con este requisito cumpll 
mentado, se enviará a la legaci6n o consul de la -
naci6n que tenga relaciones con la Rep6blica, sal
vo las reglas establecidas por los tratados y las
del derecho internacional y de gentes. 

Por lo que respecta a los emplazamientos a -
personas que residen en el extranjero, el artículo 
535 prevé'el envío del exhorto respectivo con las
formal idades que previenen los artículos 146 y 147 
anteriormente mencionados, con la salvedad de que
el juez ampliará el término del emplazamiento a·t~ 
do el que considere necesario, atendidas la dista~ 
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cia y la mayor o menor facilidad de las comunica-~ 
e iones. 

En el cnpftulo 11 del Título VI, referente a 
las excepciones dilatorias, el artículo 547 se~ala 
también e 1 a,-.ra i go persona 1 o f i am~a de estar a d~ 
recho, para el caso de que el demandante fuere ex
tranjero o transeónte, cuando cita: ns¡ el deman-
dante fuere extranjero o transe6nte, será tambi6n
excepc i6n dilatoria l'a del ar>raigo personal o fia,!l 
za de estar d derecho, en los casos y en la forma
que en el Estado o la nación a que pertenezca, se
exigiere a los ciudadanos del Distrito Federal o -
de la California". 

En relación a las reglas generales de la - -
prueba, contenidas en el Capítulo IV del mismo Tí
tulo VI, se establece en el artículo 575 que "s6lo 
los hechos están sujetos a prueba: el derecho to -
estará anicamente cuando se funde en leyes extran
jeras; pues entonces debe probarse la existencia -
de éstas y que son aplicable al cason. Al referí~ 

se concretamente a las pruebas Instrumentales y O~ 
cumentales, el artículo 676 indica expresamente: -
"Los instrumentos que vienen del extranjero, nece
sitan para hacer fe en el Distrito Federal y en la 
California, estar legalizados por el Ministro o -
C6nsul de la República residentes en el territorio 
del otorgamiento; y si no los hubiere, por el mi-
nistro ·o c6nsul de la naci6n que tenga tratado de
amistad con la Rep~bl ica", agregando en el artrcu
lo 677 que "en el primer caso del artículo ante- -
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rior, la legal izaci6n de las firmas del Ministro o 
C6nsul se har~ por el Oficial Mayor del Ministerio 
de Relaciones de la Repdbl ica" y en el segundo ca
so de los expresados en el cirtículo 676, la legall 
zaci6n de las firmas del Ministro o Cónsul respec
tivo, residente en la Rep6bl ica, y la de 'ste por
el Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones. 

Además, el artículo 679 indica que trat6ndo
se de instrumentos redactados en el extranjero, se 
acompa~ará al original su correspondiente traduc-
ci6n al castellano, agregando que si la parte con
traria estuviere conforme se pasará por la traduc
ci6n y en caso contrario, el juez nombrará traduc
tor. 

El capítulo X, del Título V, al referirse a
la prueba testimonial, ordena en el artículo 724 -
que "todo a que 1 que no tenga impedimento 1ega1 , e.! 
tá obligado a declarar como testigo" complementan
do en el artículo 741, que "si el testigo lo pidi~ 
re, además de asentarse su declaraci6n en castel 15 
no podrá escribirse en su propio idioma por '' o -
por el intérprete". 

En cuanto a las disposiciones relativas a la 
ejecuci6n de las sentencias dictadas por tribuna-
les extranjeros, el capítulo VI del Título XVI, en 
sus artículos 1707, 1708, 1709, 1710, 1712 y 1713, 
nos ilustra sobre el procedimiento a seguir: 
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"Las sentencias dictadas en países extranje
ros, tendrán en el Distrito y en la California la
fuerza que establezcan los tratados respectivos. -
Si no hubiere tratados especiales con la naci6n en 
que se haya pronunciado, tendrán la misma fuerza -
que en el la se diere por las leyes a las ejecuto-
rias dictadas en el Distrito o en la California. 

Si la ejecutoria procede de una naci6n en la 
que conforme a la jurisprudencia no se de cumpf i-
miento a las dictadas en los tribunales mexicanos, 
no tendrá fuerza ni en el Distrito ni en la Cali-
fornia. Si existen tratados o se da la reciproci
dad, s61o tendrán fuerza en el Distrito y en la C!, 
lifornia las ejecutorias extranjeras, reuniendo -
las siguientes circunstancias: 

la.- Que hayan sido dictadas a consecuencia del 
ejercicio de una acci6n personal. 

2a.- Que no hayan cafdo en rebeldfa. 

Ja.- Que la obl igaci6n para cuyo cumplimiento se -
haya procedido, sea lícita en el Distrito o en la
Ca 1 i f orn i a. 

4a.- Que sean ejecutorias conforme a las leyes de
la nación en que se hayan dictado. 

Sa.- Que re6nan los requisitos necesarios conforme 
al Código en cuestión para ser consideradas como -
auténticas. 
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Para la legal izaci6n de las sentencias dicta ... 
das en el extranjero, se observarán las formalida-
des contenidas en los artículos del 676 af 679, ya 
citados con anterioridad. 

Es competente para ejecutar una sentencia -
dictada en el extranjero, el juez que lo sería pa
ra seguir el juicio en que se dict6. Presentada -
la ejecutorio en el juzgado competente, traducida
en la forma que previene el artículo 679 y solici
tada su ejccuci6n, se correrá traslado a la parte
contra quien se dirija, por el término de nueve -
dfas. 

Si se denegare el cumplimiento, se devolverá 
la ejecutoria a la parte que la hubiere presentado; 
si se otorgare, se procederá a la ejecuci6n. 

En cuanto a los testamentos, el presente c6-
digo al referirse al testamento marFtimo señala: -
"El c6nsul, visec6nsul o autoridad mexicana a - ~

quien se presente un testamento marítimo otorgado
conforme a las prescripciones del C6digo Civil, -
cuidará sujetándose a las solemnidades externas 
del lugar de la residencia, de ratificar en sus d.!, 
claraciones al Comandante y testigos ante quienes
se haya otorgado. Recibido en el Ministerio de R.!, 
laciones el testamento marítimo y hechas las publl 
caciones correspondientes, podrán ocurrir los int.!. 
resados solicitando fa remisión del testimonio al
juez competente. 
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uSiempre que los secretarios de Legaci6n, -
C6nsulcs o Vicecónsules mexicanos autoricen un te~ 
tamcnto, cuidarán inmediatamente de legal l~ar las
f irmas de los testigos". 

llenado este requisito y hecha la remisión -
en 1 a fornia y por• 1 os conductos que previene e 1 C& 
digo Civi 1, se proceder& a su protocol izaci6n en -
los mismos t'rminos que para la de un testamento -
otorgado en el país. 

Si el testamento fuere cerrado, cuidarán los 
referidos funcionarios, inmediatamente despu~s del 
otorgamiento, de ratificar las firmas de los testl 
gos y de legalizarlas en la forma debida, a cuyo -
efecto levantarán una acta pormenorizada de esas -
di 1 i gene i as. 

Recibida el acta en el Ministerio de Relaci~ 
nes, y hechas las publicaciones seg6n lo previene
el propio Código Civi 1 si el testamento hubiere sJ. 
do abierto y vinieren ratificadas y legal izadas -
las firmas, se procederá a su protocol izaci6n como 
a la del testamento co~6n, Si no se han ratifica
do y legal izado las firmas, se llenarán uno y otro 
requisitos por medio de exhortos, a no ser que los 
testigos y el funcionario ante quien se otorgó es
tén presentes, en cuyo caso se les citará para el
reconocimiento de las firmas, como en el testamen
to común. 
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111.-Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal y Territorios de la Baja Cal i-
fornia de 1880. 

Este Código fue promulgado el día quince de
septicmbre de t880 y entr6 en vigor a partir del -
lo. de noviembre del mismo aílo. Est' integrado 
por XXI Títulos con diversos capítulos cada uno de 
él los. Las disposiciones aplicables al Derecho I~ 

ternacional Privado son muy similares a las se~al~ 
das en el C6digo de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal y Territorio: de la Baja Caf ifor~
n1a de 1872, que ya comentamos previamente. 

a).- De las acciones.- Coincidiendo con el -
c6digo anterior no se establece un principio de dl 
ferenciaci6n entre nacionales o extranjeros para -
los efectos de su ejercicio, según se desprende -
del artículo 37 del capítulo y título primeros - -
cuando indica: "El que tiene una acción o derecho
puede renunciarlos, salvo las 1 imitaciones establ~ 
cidas por la ley". Complementando el contenido -
del artículo anterior, el artículo 44 señala que -
"A nadie puede obligarse a intentar o proseguir -
una acción contra su voluntad, excepto en el caso
de la ley Diffamari y cuando una persona pretende
hacer un viaje al extranjero o a lugares distantes 
y tiene la seguridad de que hay otra que desea - -
frustrárselo, intentado en su contra una acción en 
los momentos de emprenderlo o en el caso de que al 
guno tenga acci6n o excepci6n que dependa del eje!, 
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c1c10 de la acci6n de otro, a quien puede exigir -
que la interponga o contin~e desde luego; o que en 
caso de excepción se la abone". 

b).- De la personalidad.- Según el artículo-
63 del capítulo primero del título segundo, "Todo
el que conforme a la ley esté en pleno ejercicio -
de sus derechos clvi les puede comparecer en jui-·
cio". 

e).- De fas notificaciones.- El artículo 122 
del capítulo 4o. del mismo título 2o., se~ala que
"Si la citaci6n o notificación hubiere de hacerse
en país extranjero, se dirigirá el despacho o - -
exhorto por conducto del Ministro de Justicia, el
que legal izará las firmas de los magistrados, jue
ces, y secretarios que autoricen el despacho. El
Ministro de Justicia remitirá el despacho o exhor
to ya le gal izado al Ministro de Relaciones, el -
que legalizará la firma de aquél y con este requi
sito se remitirá a fa le9aci6n'o Consulado, si la
Naci6n lo tuviere en el lugar a que se dirige el -
despacho¡ en caso contrario, a la legaci6n o C6n-
sul de la Naci6n que tenga relaciones con la Repó
bl ica; salvas siempre las reglas establecidas por
los tratados y las del Derecho Internacional y de
gentesu. 

d).- De l~s excepciones dilatorias.- Coinci
diendo con el ordenamiento antes comentado, el ar
tículo 495 del capítulo 2o, del Título VI, señala-
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el arraigo personal o fianza de estar a derecho, -
para el caso de que demandante fuere extranjero o
transe6ntc, cuando establece: "Si el demandante -
fuere extranjero o transc6nte, será tambi'n la ex
cepción dilatoria, la del arraigo personal o fian
za de estar a derecho en los casos y en la forma -
que en el Estado o la Nación a que pertenezca se -
exigiere a los ciudadanos del Distrito Federal o -
de la Baja California". 

e).- De la prueba.- Referente a las reglas -
generales de la prueba, el artículo 517 del capft~ 

lo 4o. del Título VI estipula que "S61o los hechos 
están sujetos a prueba: el derecho lo estará únic!!, 
mente cuando se funde en leyes extranjeras". 

f).- Oc la prueba Confesional.- Al respecto
se aclara que en ningún caso se permitirá que la -
parte que ha de absolver un interrogatorio de posl 
ciones, esté asistida por su abogado, procurador -
ni otra persona, ni se le dará traslado ni copia ~ 

de las posiciones ni término para que se aconseje; 
pero si el absolvente fuere extranjero, el artrcu
lo 586 establece que podrá ser asistido por un in
térprete si lo pidiere, en cuyo caso el juez lo -
mandará". 

g).- De los instrumentos y documentos.- nlos 
instrumentos que vienen del extranjero necesitan -
para hacer fe en el Distrito Federal y en la Baja
Cal ifornia, estar legalizados por el Ministro: o --
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C6nsul de la Rep6bl ica residentes en el territorio 
del otorgamiento y si no los hubiere, por el Mini~ 

tro o C6nsul de la naci6n que tenga tratado de - -
amistad con la Repóbl ica, En el primer caso, la -
legal izaci6n del Ministro o C6nsul se hará por eJ
Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones de la -
República. En el 2o. caso, la legalizaci6n del Mi ... 
nietro o Cónsul de la nación amiga, se hará por el 
Ministro o C6nsul respectivo, residente en la Repó .... 
blica y la de 6ste por el Oficial Mayor del Minis-
terio de Relacionesu. 

Todo instrumento redactado en el extranjero, 
se presentará original, acompañado de su traduc- ~ 

ci6n al castellano. Si la parte contraria estuvie .... 
re inconforme, se pasará por la traducci6n: si no-
lo estuviere, el juez nombrará traductor. Tales -
di aposiciones se derivan de los artfculos 618, 619, 
620 y 621 del capítulo 60. del Título VI también. 

h).- De la prueba testimonial.- Indica el a~ 
tfculo 667 que "Todo el que no tenga impedimento -
legal, está obligado a declarar como testigo", añ~ 

diendo el artículo 685 que "Si el testigo no sabe
el idioma rendirá su declaraci6n por medio de in-
térprete, que será nombrado por el juez. Si el 
testigo lo pidiere, además de asentarse su declar.! 
ci6n en castellano, podrá escribirse en su propio
idioma por él o por el int~rprete". 

i).- De la ejecución de las sentencias dict.! 
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das por tribunales o jueces extranjero~.- Por lo -
que respecta a este tema el tratamiento concernie!!, 
te a la cjccuci6n de las sentencias dictadas por -
tribunales extranjeros es prácticamente el mismo -
establecido en el C6digo de Procedimientos Civiles 
de 1872, por lo que considero innecesario mencio-
nar los artículos del citado ordenamiento y el te~ 
to aplicable del presente código". 

j).- Del Testamento Marítimo.- Los artículos 
2024 y 2025 nos indican que: "E 1 C6nsu 1, Vi cec6n-
su I o autoridad mexicana a quien se presente un 
testamento marítimo, otorgado conforme a las pres
cripciones del Código Civil, cuidará sujetándose a 
las solemnidades externas del lugar de la residen~ 
cia, de ratificar en sus declaraciones al Comanda!!. 
te y los testigos ante quienes se haya otorgado. -
Recibido en el Ministerio de Relaciones, el testa
mento marítimo, y hechas las publicaciones que or
dena el Código Civi 1, podrán los interesados ocu-
rr1r solicitando la revisi6n del testamento al - -
juez competente". 

k).- Del testamento hecho en país extranjero. 
Las disposiciones correspondientes se encuentran -
contenidas en los artículos 2028, 2029, 2030, ·2031 
y 2032 del Capítulo Doce del Título Veinte. 

nsiempre que los secretarios de Legaciones,
C6nsu les o Vicec6nsules mexicanos autoricen un te~ 
tamento, cuidarán inmediatamente de legal izar las
firmas de los testigos. Llenado este requisito y-
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hecha la revisión en la forma y por los conductos
que previenen en el C6di90 Civil, se procederá a -
su protocol izaci6n en los mismos términos que para 
la de un testamento otorgado en el pais; observán
dose lo dispuesto en los artículos 2018 a 2020. 

ns¡ el testamento fuere cerrado, cuidarán --
1 os funcionarios referidos, inmediatamente despu's 
del otorgamiento, de ratificar las firmas de los -
testigos y de legal izarlas en la forma debida, a -
cuyo efecto levantarán una acta pormenorizada de 
esas dil igenciasu. 

uRecibida el acta en el Ministerio de Rela-
ciones, y hechas las publicaciones según lo previ!. 
ne el artículo 3821 del C6digo Civil; si el testa
mento hubiere sido abierto y vinieren ratificadas
y legalizadas las firmas, se procederá a su proto
colizaci6n como a la del testamento común. 

Si no se han ratificado y legal izado las fi.c. 
mas, se 1 lenarán unos y otros requisitos por medio 
de exhortos, a no ser que los testigos y el funci2 
nario ante quien se otorg6 estén presentes, en cu
yo caso se les citará para el reconocimiento de -
las firmas como en el testamento coman#. 
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·IV.- Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 
trito Federal y Territorio de la Baja Cal i-
fornin de 1884. 

Este ordenamiento fué promulgado el 15 de mjl 
yo de 1884 y comenzó a regir el primero de junio -
de ese mismo a~o. 

Está dividido en cuatro libros, conteniendo
cada uno de él los diversos títulos y capítulos. 

a).- De las acciones.- Reitera el principio
ya señalado por los dos códigos anteriores, en el
sentido de que ninguna acci6n puede ejercitarse sl 
no por aquel a quien compete y asfmismo el que ti~ 
ne una acción o derecho puede denunciarlos, salvas 
las 1 imitaciones establecidas por la ley y por úl
timo que intentada una acci6n, no puede abandonar
se para intentar otra en el mismo juicio. (Artfcu 
los 17, 18 y 21) -

b).- Oe la personalidad.- Reitera el princi
pio de que nTodo el que conforme a la ley est~ en
pleno ejercicio de sus derechos civiles puede com
parecer a juicio". (Artículo 36) 

e).- De las notificaciones.- Coincide con -
los dos ordenamientos anteriores al citar en el a~ 

tfculo 79 que ng¡ la citación o notificaci6n hubi~ 
re de hacerse en país extranjero, se dirigirá el -
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despacho o exhorto por conducto del Ministro de ~

Justicia, el que legal iiará las firmas de los Ma-
gistrados, jueces y secretarios que autoricen el -
despacho. El Ministro de Justicia remitirá el des
pacho o exhorto, ya legal izado al Ministerio de R!, 
laciones, el que le gal izorá la firma de aqu,I; y
con este requisito se remitirá a la legación o Co.u 
sulado, si In Nación lo tuviere en el lugar a que
se dirige el despacho. En caso contrario; a la L!, 
gaci6n o C6nsul de la Naci6n que tenga relaciones
con la República; salvas siempre las reglas esta-
blecidas por los tratados y las del Derecho lnter
nac i ona 1 ". 

d).- De la prueba.- Se insiste en el princi
pio de que "S61o los hechos están sujetos a prueba: 
el derecho lo estará ~nicamente cuando se funde en 
leyes extranjeras". 

e).- De la Confesión.- "Si el absolvente fu!, 
re extranjero, podrá ser asistido por un intérpre
te, si lo pidiere, en cuyo caso el juez lo nombra
rá". (Artículo 422). 

f).- De los instrumentos y documentos.- "Los 
instrumentos que vienen del extranjero necesitan,
para hacer fe en el Distrito Federal y en la Baja
Cal ifornia, estar legal izados por el Ministro o -
C6nsul de la República residentes en el territorio 
del otorgamiento y si no los hubiere, por el Mini~ 
tro o Cónsul de la Naci6n que tenga tratado de - -
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amistad con la Repóblica. En el primer caso, la -
legal izaci6n de las firmas del Ministro o C6nsul -
se har& por el Oficial Mayor del Ministerio de Re
laciones de la República. En el segundo caso, la
legal izaci6n de las firmas del Ministro o C6nsul -
de la Naci6n amiga, se hará por el Ministro o C6n
sul respectivo, residente en la República, y la de 
'ste por el Oficial Mayor del Ministerio de Rela-
ciones. 

Todo instrumento redactado en idioma extran~ 
jero se presentará original, acompañad:o de su tra
ducción al castellano. Si la parte contraria est~ 
viere conforme, se pasará por la traducción, si no 
lo estuviere, el juez nombrará traductor". (Artícu 
los 455, 456, 457 y 458). -

g).- Oe la prueba testimonial.- Al igual que 
en el código anterior, todo el que no tenga impedl 
mento legal est~ obligado a declarar como testigo". 
(Artículo 503) 

"Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su 
declaración por medio de intérprete, que será nom
brado por el juez. Si el testigo lo pidiere, ade
más de asentarse su declaración en castellano, po
drá escribirse en su propio idioma, por él o por -
el int~rprete". (Artículo 521). 

h).- De la ejecuci6n de sentencias dictadas
por jueces extranjeros.- Oe hecho la forma de eje
cuci6n de tales sentencias es idéntica a la esta--
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blecidaen los dos c6digos de procedimientos c1v1-
tes que le anteceden, resultando por consiguiente
irrelevante su transcripci6n. 

Por cuanto a las dos últimas disposiciones .. -
procesales aplicables en derecho internacional prl 
vado, como son el testamento marítimo y el testa-
mento hecho en paf s extranjero, hay que destacar -
que no hay diferencia alguna con lo preceptuado -
por los dos ordenamientos que anteceden por lo que 
se tienen aquf por reproducidos. 

Oel breve análisis de los tres ordenamientos 
procesales enunciados, podemos concluír que no se
efectuaron entre cada uno de él los modificaciones
importantes y que más bien fueron reiterativos el
uno del otro. 



CAPITULO SEGUNDO 

GARANTIAS QUE DISFRUTA El EXTRANJERO EN EL SISTEMA 
CONSTITUCIONAL MEXICANO Y PRINCIPIOS QUE ADOPTA LA f 

COMUNIDAD JURIOICA INTERNACIONAL. 
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CAPITULO SEGUNDO 

GARANTIAS QUE DISFRUTA EL EXTRANJERO EN El SISTEMA 
CONSTITUCIONAL MEXICANO Y PRINCIPIOS QUE ADOPTA LA 
COMUNIDAD JURIDICA INTERNACIONAL. 

1.- Breve análisis del 2o. apartado del artículo 
33 constitucional. 

t 1.- Principios que sustenta la Comunidad Jurfdi
ca Internacional. 

111.- El extranjero en leyes reglamentarias adjetl 
vas vigentes. 

A.- Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 

B.- C6digo federal de Procedimientos Civiles. 

IV.- Análisis del artículo 50 de la ley de Nacio
nalidad y Naturalizaci6n. 
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1.- Breve análisis del 2o. apartado del artículo -
33 constitucional. 

El extranjero en nuestro paf s, como en el -
resto del mundo ha sido objeto de una evaluaci6n -
sociohist6rica. 

#Si nos remontamos en el tiempo y en el esp~ 
cio tenemos que en la India, en el C6digo de Manú, 
su ley fundamental en lo religioso y en lo políti
co, consideraba al extranjero como al paria, ésto
es inexistente, puesto que su vida real no tenfa -
equivalencia en la ley. En Egipto, la crueldad p~ 
ra el extranjero es la misma. El pueblo hebreo, -
por el contrario, obediente a los preceptos de la
bibl ia, trataba bien al extranjero, y lo mismo hi
cieron los fenicios por razones mercantiles. Nada 
de eso sucede en Grecia ni Roma, donde la Ley de -
las Xf I Tablas establece el famoso principio Adver .... 
sus hostes perpetua auctoritas, que habiendo de te ... 
nerse en cuenta hostis quiere decir precisamente -
extranjero y no enemigo. 

El cristianismo, que declara a todos los hom 
bres hermanos, contribuyó poderosamente a humani-
zar las prácticas internacionales en este respecto; 
pero un elemento nuevo viene a retrasar todavía -
por unos siglos el definitivo establecimiento de -
un sistema de equidad y de solidaridad humana. Es 
el feudalismo, que instituy6 una porci6n de dere--
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cho como los de aduana y naufragio, que no son si
no desconocimiento absoluto del derecho, y que ani 
camente pueden explicarse por la incultura de la -
época y por la escasa expansi6n de las relaciones
exteri ores. En Espafta, en general puede decirse -
que la igualdad de trato y de garantías jurídicas
para el extranjero, aunque fuera moro o judío y -
salvando excepciones transitorias y explicables, -
fue casi absoluta. 

En la edad moderna no progres6 gran cosa la
condici6n del extranjero hasta la solemne declara
ción de la igualdad civtl y poi ítica contenida en
la Constituci6n del 9 de marzo de 1793. Hay que -
reconocer sin embargo, que esta declaración fue -
acompaffada de un exclusivismo nacionalista tan - -
francamente exagerado, que lastim6 más a los ex- -
tranjeros que el régimen anterior. Pero de todas
maneras, este principio que respondf a a una real i
dad, fue paulatinamente introducido en casi todas
las legislaciones, que no lo habían establecido -
con anterioridad. En España se dicta el R. D. del 
17 de noviembre de 1852 llamado de extranjerfa, en 
el que se estableci6 el fuero de extranjería para
los extranjeros domiciliados y transe6ntes. Este
Real decreto fue derogado por el Decreto-Ley de -
un if icac i6n de fueros del 6 de diciembre de t868,
que restablece, en este particular, la igualdad e~ 
tre españoles y extranjeros, ratificada en la Con~ 
ticuci6n de t878 y el C6digo Civil que constituye
hoy el principio fundamental de la doctrina legal-
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espaRola sobre extranjería". (7) 

El artrculo de nuestra Carta Magna establece: 
"Son extranjeros los que no posean las calidades -
determinadas en el artículo 3o. Tienen derecho a
las garantías que otorga el Capítulo 1, Tftulo Pri ... 
mero, de la presente Constituci6n; pero el Ejecutl 
vo de la Unl6n tendrá la facultad exclusiva de ha
cer abandonar el territorio nacional, inmediatamen ... 
te y sin necesidad de juicio previo, a todo extran ... 
jero cuya permanencia juzgue inconveniente. Los -
extranjeros no podrán, de nJnguna manera, inmis- -
currse en los asuntos polfticos del parsn. 

Al respecto, el doctor IGNACIO BURGOA señala: 
"Oentro del Estado mexicano todo extranjero, inde
pendientemente de su condici6n migratoria, es titu ... 
lar de las garantías constitucionales.indebidamen-
te llamadas individuales, casi con la misma ampli
tud como lo son los mexicanos. Esa titularidad se 
declara en los artfculos 33 y primero de la Constl 
ci6n, cuyo ordenamiento, que es la ley suprema y -
fundamental de ~xico, es el Gnico que con validez 
jurfdica puede restringir o vedar a los extranje-
ros el goce y disfrute de los derechos públicos 
subjetivos inherentes a dichas garantías. De los
principios de supremacía y de fundamental idad de -

(7) Luis Eduardo feher, Vigilancia y Control de Eis, 
tranjeros. Memoria del Consejo Nacional de Tu
rismo 1973. pp. 123-124. 
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la constituci6n se infiere la co~clusi6n de que -
ninguna ley secundaria u ordinaria puede imponer -
restricciones o prohibiciones a los extranjeros -
que, fuera del ámbito normativo constitucional ha
gan nugatorio por parte de éstos, el ejercicio de
l os mencionados derechos. De esta consideraci6n -
también se deduce que la situación constitucional
de 1 os extranje1•os en M~x i co en cuanto a 1 as prohl 
biciones de que están afectos, se demarca por ex-
cl usi6n, frente a la posición que dentro de la - -
constituci6n ocupan las nacionales. Por ende, pue -de establecerse la regla general a este respecto -
de que en todas aquel las hipótesis, en que para ag 
quirir un derecho o ejercer una actividad, el ord,! 
namiento constitucional exija la calidad de mexica -no, el extranjero adolece de la incapacidad jurfdl 
ca correlativa misma que mediante el m'todo exclu
yente que hemos mencionado, se especifica en los -
supuestos que conciernen a las prerrogativas de -
los mexicanos". (8) 

Por lo que atañe a las obligaciones de los -
extranjeros, continúa diciendo el citado autor -la 
Constitución no contiene ningún estatuto como lo -
establece tratándose de los mexicanos en su artfc~ 
lo 31. Sin embargo, esta omisi6n no implica que -
el Congreso de la llni6n, en el desempeño de sus f.2, 
cultades legislativas en materia de extranjerfa --

(8) Ignacio Burgoa, La Condici6n Jurfdica de los -
Extranjeros. Memoria del Consejo Nacional de -
Turismo 1973. p. 91. 
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(Art. 73 Fracc. XVI), no pueda decretar tales oblj_ 
gaciones, posibi 1 idad que sólo está condicionada a 
que 6stas no se opongan o hagan nugatorias las ga
rantías constitucionales que, según afirmamos, se
extienden a favor de todo extranjero. Huelga de-
cir que diversas leyes federales entre ellas pri-
mordialmente la de Nacionalidad y Extranjería y la 
de Poblaci6n, imponen diversas obligaciones a los
extranjeros, destacándose entre 'llas la concer- -
ni ente a la tributación para los gastos públicos.
Ocbe advertirse que la obligaci6n tributaria a car -go de los extranjeros está ~upeditada a la satis~-
facci6n de los requisitos constitucionales de leg~ 

1 idad, equidad y proporcionalidad. 

En relación con el artículo 33 ya citado y -
concretamente sobre la facultad exclusiva del Pre
sidente de la República el doctor BURGOA señala: -
Hla estancia del extranjero en M&xico está subordi -nada al Presidento de la República en cuanto que -
este alto funcionario tiene la facultad exclusiva
de hacerlo abandonar el territorio nacional inme-
diatamente y sin necesidad de juicio previo cuando 
estime inconveniente su permanencia en el pafs -· -
((Art. JJ.Constitucional ). 

Consiguientemente, frente al Ejecutivo Fede
rat y en lo que atañe a su expulsi6n, los extranj~ 
ros no gozan de la garantía de audiencia que para
todo gobernado instituye el segundo párrafo del a~ 

tfculo 14 de la constituci6n, implicando este caso, 
una de las pocas salvedades o excepciones a la pr2 
pía garantfa. Sin embargo, aunque el Presidente -
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de la Repóbl ica no tiene la obl igaci6n de escuchar 
en defensa al extranjero previamente a la emisi6n
del acuerdo expulsorio, si está sujeto a la garan
tía Je motivación legal que consagra el artículo -
16 Constitucional, en el sentido de que dicho fun
cionario debe basar la estimnci6n sobre la inconv~ 
niencia de que aquél permanezca en el pafs, en da
tos, hechos o circunstancias objetivos, reales o -
trascendentes que la justifiquen. factores todos-
6stos que deben ser apreciados prudente y raciona! 
mente por el Ejecutivo federal. 

Por ende la facultad presidencial referida -
no debe considerarse como potestad arbitraria en -
cuyo desempeRo s61o opere el cap~icho inconsulto -
que conduce a la injusticia, sino como una atribu
ci6n que debe ejercitarse con criterio lógico - -
orientado hacia la preservación de los valores e -
intereses humanos, morales, sociales, o econ6micos 
del pueblo de M~xico que se vean amenazados o en -
peligro por extranjeros perniciosos o indeseables. 
Debe enfatizarse, además, que el extranjero frente 
a la aplicaci6n del artículo 33 Constitucional, e~ 

tá legitimado para promover el juicio de amparo -
contra el acuerdo o decreto presidencial de expul
si6n, en cuya demanda pueden invocarse hipotética
mente como violadas todas las garantías del gober
nado a excepci6n de la de audiencia, la que, no -
condiciona dicho acto de autoridad". (9). 

(9) 1 b d e m. p. 92. 
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11.- PRINCIPIOS QUE SUSTENTA LA COMUNIDAD JURIDICA 
1NTEl~NAC1 ONAL. 

"En los Estados modernos, el extranjero está 
obligado al cumplimiento de las leyes penales, de-. 
poi icfa y seguridad póbl ica, sin gozar de los der~ 
chas poi fticos concedidos a los naturales, como -
por ejemplo, los de sufragio activo y pasivo, in-
tervenci6n en las funciones p6bl icas, etc. 

En cambio, es un princ1p10 fundamental del -
moderno derecho de gentes, que el extranjero debe
parti c ipar en el disfrute de los llamados derechos 
civiles. Respecto de el los, declar6 el Instituto
de Derecho Internacional que cualquiera que sea la 
religi6n o nacionalidad del extranjero, debe gozar 
de los mismos derechos que el nacional, salvas las 
excepciones establecidas por la legislación de ca
da país. Estas excepciones se determinan, según -
los pafses, o por reciprocidad diplomática o por -
la reciprocidad legislátiva. Existe además un téc 
cer sistema, sin duda el más racional, el de la -
igualdad jurídica, según el cunl los derechos del
extranjero se equiparan a los del nacional, sin t~ 
ner en cuenta la práctica de los demás pafses. 

Por cuanto a la condición jurídica del ex- -
tranjero enemigo antes de la guerra europea, la -
opini6n unánime de tratadistas y diplomáticos afie 
maban el deber de respetarle en su persona y bie-
nes, salvando algón caso en que, temporalmente, h~ 

.,,,,-... ,._,. 
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biera que acudir por fuerza a la retorsión o a las 
ropresal ias; pero en la guerra se faltó constante
mente a estos principios y se neg6 al extranjero -
hasta el acceso a los Tribunalesu. (10) 

La tradición jurídica francesa y española, -
han considerado el problema de la condici6n jurídl 
ca de los extranjeros dentro del derecho interna-
cional privado a diferencia de lo que ocurre con -
el pensamiento jurFdico germano y anglosaj6n, que
estima que la condici6n de los extranjeros bien d~ 
be quedar reservada al derecho interno de los paí
ses o bien al derecho internacional p6blico. 

El tratadista austriaco ALFRED VERDROSS en -
su obra Derecho Internacional Público (Madrid 1957, 
pág: .262) dice que: •• "Hay que distinguir también -
el derecho de extranjería del derecho internacio-
nal privado, que en la antigua doctrina francesa -
fue con 'I muchas veces involucradou. 

De acuerdo con el tratadista antes citado, -
las personas privadas no son consideradas como su
jetos de derecho internacional público por el der~ 

cho común, por lo que no les corresponde derechos
subjetivos internacionales ni frente al propio Es
tado extranjero. Más como quiera que sea, el est!. 
tuto de los extranjeros no está regulado exclusÍV!, 
mente por las normas del derecho internacional prl 

(10) Feher, pp. 124-125. 
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vado que obligan a los Estados entre sr, sino que
concurren con ellas normas de derecho interno de~ 
los distintos Estados que otorgan determinados de
rechos e imponen determinados deberes a los e.xtran 
jeros de una manera inmediata, es necesario esta-
blecer una distinci6n tajante entre el .derecho de
extranjerfa internacional y el interno. 

El derecho interno de extranjerfa puede reb~ 
sar el ámbito del derecho de extranjería interna-
cional. Este es el caso cuando los estados confi~ 
ren a los extranjeros ciertos derechos adicionales 
a los que le otorga el derecho internacional p6bll 
co. 

Por el contrario, el derecho interno de ex-
tranjerfa no ha de ser nunca inferior al mínimo 
prescrito por el derecho internacional. 

Es frecuente afirmar que los extranjeros qu~ 
dan en principio equiparados a los nacionales. N~ 

da··habrfa que objetar a dicha afirmación si con 
el lo 1 imitaremos a comprobar un hecho. Resulta en 
cambio, equivocado si se pretende describir una si 
tuaci6n jurídica internacional, porque no se ha d~ 
do nunca un precepto de derecho internacional co-
mún que impongü tal equiparaci6n. lo único que el 
derecho internacional impone a los Estados, es que 
conceden a los extranjeros un mfnimo de derechos -
el cual ha sido concedido por la doctrina como la
esfera jurídica inviolable del extranjero, aún - -
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cuando excepcionalmente su propio ordenam¡ento ju
rídico coloque a sus nacionales por debajo de esta 
ley. 

De los derechos de los extranjeros que se -
fundan en el derecho internacional común parte la
idea de que los Estados están obligados entre sí a 
respetar, en la persona de los extranjeros la dig
nidad humana. 

En el sentir de los pueblos civil izados los
derechos que emanan de esta idea pueden reducirse
ª cinco grupos: 

1) Todo extranjero ha'de ser reconocido como suje
to de derecho. 

2) Los derechos privados adquiridos por los extrall, 
jeros han de respetarse en principio. 

d 

3) Han de concederse a los extranjeros los dere- -
chos esenciales relativos a la 1 ibertad. 

4) Han de quedar abiertos al extranjero los proce
dimientos judiciales. 

5) los extranjeros han de ser protegidos contra d~ 
titos que amenacen su vida, libertad, propiedad 
y honor. (11) 

(11) Jorge Aurelio Carril lo, Apuntes para la Cáte
dra de Derecho Internacional Privado. Univer~ 
sidad Iberoamericana. México 1965. 
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111.- EL EXTRANJERO EN LEYES REGLAMENTARIAS AOJETl 
VAS VIGENTES. 

A.- Código de Procedimientos Civiles para el Ois-
trito Federal. 

Este ordenamiento fué expedido a los veinti
nueve dfas del mes de agosto de mi 1 novecientos -
treinta y dos y publicado en el Diario Oficial de
los días lo. al 21 de septiembre de 1932. 

Las disposiciones aplicables en derecho in-
ternacional privado son las siguientes: 

TITULO PRIMERO.- De las acciones y excepcio
nes; Capítulo l, De las acciones. Artículo lo.: 
nEI ejercicio de las acciones civiles requiere: 

1.- La existencia de un derecho; 

11.- La violación de un derecho o el desconocimie~ 
to de una obl igaci6n o la necesidad de decla
rar, preservar o constituir un derecho; 

111.- la capacidad para ejercitar la acción por sr 
o por legítimo representante; 

IV.- El interés en el actor para deducirla. 

Acorde con nuestra Carta Magna y con la doc
trina internacional, la citada disposici6n otorga-
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al extranjero la factibilidad de ejercitar una ac
ci6n por sí mismo o a trav6s de legítimo repre,en
tante. 

En cuanto a la capacidad, el Título Segundo
"Reglas Generales", Capítulo Primero, el artfculo-
44 se~ala: "Todo el conforme a la ley, est~ en pi~ 
no ejercicio de sus derechos civiles, puede compa
recer en jutcio"; de lo que infiere que todo ex- -
tranjero en apoyo por lo dispuesto en primer artí
culo de la Constitución podrá comparecer a juicio. 

E 1 art r cu 1 o 45 agrega que: "Por loa que se h.!, 
1 len en pleno ejercicio de sus derechos civiles, -
comparecerán sus representantes legítimos o los -
que deban suplir su incapacidad conforme a dere- -
cho". 

En lo relacionado con las actuaciones y res~ 

luciones judiciales, el artrculo 56 cita: "Las ac
tuaciones judiciales y los ocursos deberán escri-
birse en castellano. Los documentos redactados en 
idioma extranjero deberán acompañarse con la co- -
rrespondiente traducci6n al castellano. Las fe- -
chas y cantidades se escribirán con letran. 

Sobre las mismas actuacione~ judiciales, el
artículo 134 indica: "Siempre que la práctica de -
un acto judicial requiera citaci6n de las personas 
que están fuera del lugar del juicio, para que cou 
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:urran ante el Tribunal, se debe fijar un t'rmino
en el que se aumente al seílalado por la ley, un -
día más por cada doscientos kif6metros de distan-
cia o fracci6n que exceda de la mistad, salvo que
fa ley disponga otra cosa expresamente o que el -
juez cst i me que debe amp 1 i ar se. fil .!tl. demandado -
residiere!!!. tl extranjero, .tl juez ampliará.!.!. -
t6rmino def emplazamiento a todo el que considere
necesario atendiendo a las distancias y ta mayor -
o menor facilidad de las comunicaciones•. 

Respecto de las costas, el artículo 139 en -
su p~rrafo final hace notar: "Los abogados extran
jeros no podrán cobrar costas, sino cuando estén -
autorizados legalmente para ejercer su profesi6n y 
haya reciprocidad internacional con el pafs de su
origen en el ejercicio de fa abogacfa•. 

Tratándose de fas reglas generales de las -
pruebas, el artfculo 284 establece que •S6to los -
hechos están sujetos a prueba; el derecho lo esta
rá únicamente cuando se funde en leyes extranjeros 
o en usos, costumbres o jurisprudencia•. 

AJ referirse a fa prueba instru11entat, los -
artículos 329 y 330 del presente c6digo, n~s indi
can: "Para que hagan fe en el Distrito federal los 
documentos públicos procedentes del extranjero, d§ 
berán llenar los requisítos que fija el C6digo Fe· 
deral de Procedimientos Civiles". 
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"Oe 1atraducei6n de 1 os documentos que se -
presenten en idioma extranjero, se mandará dar vi~ 
ta a la parte contraria para que, dentro del ter-
cer día, manifieste si está conforme. Si lo estu
viere o no dijere nada se pasará por la traducci6n, 
en caso contrario, el tribunal nombrará traductor". 

En cuanto a la ejecuci6n de las sentencias y 
demás resoluciones dictadas por los tribunales y -
jueces del extranjero el Código de Procedimientos
Civi les para el Distrito Federal, en sus artículos 
605, 606, 607 y 608 nos determina el procedimiento 
a seguir: 

Artículo 605.- Sólo tendrán fuerza en la Re
pública Mexicana, las ejecutorias extranjeras que
reónan las siguientes circunstancias: 

1.- Que se cumpla con las formalidades prescritas
en el artículo 108; 

11.- Que hayan sido dictadas a consecuencia del -
ejercicio de una acci6n personal; 

111.- Que la obligaci6n para cuyo cumplimiento se
haya procedido sea trcita en la República; 

IV.- Que haya sido emplazado personalmente el de-
mandado para concurrir al juicio; 

V.- Que sean ejecutorias conforme a las leyes de -
la Naci6n en que se hayan dictado; 
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VI.- Que llenen los requisitos necesarios para ser 
consideradas como auténticas. 

Artículo 606.- Es competente para ejecutar -
una sentencia dictada en el extranjero el juez que 
lo sería para seguir el juicio en que se dict6 co~ 
forme al Título Tercero. 

Artículo 607.- Traducida la ejecutoria en la 
forma prevista en el artículo 330, se presentará -
al juzgado competente para su ejecución, pero pre
viamente se formará artículo para examinar su au-
tenticidad y si conforme a las leyes nacionales d~ 
ba o no ser ejecutada. Se substancia con un escrl 
to de cada parte y con una audiencia del Ministe-
rio Público. La resoluci6n que se dictará dentro
de te~cero dfa, contesten o no las partes y el Mi
nisterio P6bl ico, será apelable en ambos en efec-
tos s~ ···denegare la eJecuci6n y en el efecto de
volutivo si se concediere. La apelaci6n se subs-
tanciará sumariamente. 

Artículo 608.- Ni el juez inferior ni el trl 
bunal superior podrán examinar ni decidir sobre la 
justicia o injusticia del fallo ni. sobre los fund! 
mentos de hecho o de derecho en qu~ se apoye, liml 
tándose tan solo a examinar su autenticidad y si'd~ 
ba o no ejecutarse conforme a las leyes mexicanas. 

Al referirse a la prueba'. testimonial, prev~

el caso de que el testigo no conozca el idioma ca~ 
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B.- C6dí90 Federal de Procedimientos Civiles. 

El presente ordenamiento fue expedido a los
trei nta y un días del mes de diciembre de mil nov~ 

cientos cuarenta y dos y publicado en el Diario -
Oficial de la Federaci6n el 24 de febrero de 1943. 

las disposiciones aplicables en materia de -
derecho internacional privado, son las siguientes: 

Artículo to.- S61o puede tn1ciar un procedi
miento judicial o intervenir en él, qui'en tenga -
interés en que la autoridad judicial declare o in!. 
ti tuya un derecho o imponga una condena, y qui en
tenga el interés contrario. 

En el citado artículo, el Código en estudio
sigue el criterio del C6di90 de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal, en el sentido de -
otorgar a los extranjeros la capacidad para ini- -
ciar o intervenir en un juicio. 

El artículo 23, refiriéndose a la competen-
cía territorial, señala: 

ula competencia territorial es prorrogable -
por muto consentimiento de las partes, expreso o -
t'ác i to. 

Hay pr6rroga tácita: 
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1 .- De parte del actor, por el derecho de ocurrir
al tribunal, entablando su demanda; 

11.- De parte del demandado por contestar la deman .... 
da y por reconvenir al actor, y 

111.- De parte de cualquiera de los interesados, -
cuando desista de una competencia. 

Al respecto el artículo 24 agrega: "Porra-
z6n de territorio es tribunal competente: 

1.- El del lugar que el demandado haya seffalado pa .... 
ra ser requerido judicialmente sobre cumplimiento-
de su obligaci6n; 

11.- El del lugar convenido para el cumplimiento -
de la obligaci6n; 

111.- El de la ubicaci6n de la cosa, tratándose de 
acciones reales sobre inmuebles o de controversias 
derivadas del contrato de arrendamiento. 

Si las cosas estuvieren situadas en o abarquen dos 
o más circunscripciones territoriales, será compe
tente el que prevenga en el conocimiento del nego
cio. 

IV.- El del domicilio del demandado, tratándose de 
acciones reales sobre muebles o de acciones perso
nales o del estado civil; 

V.- El del lugar del domicilio del deudor, en caso 
de concurso; 
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Es también competente el tribunal de que tr_! 
ta esta fracci6n para conocer de los juicios segul 
dos contra el concursado, en que no se pronuncie -
aún sentencia al radicarse el juicio de concurso,
y de los que, para esa ocasi6n, estén ya sentenci~ 
dos ejecutoriadamente, siempre que, en este último 
caso la sentencia no ordene que se haga trance y -
remate de bienes embargados, ni esté en vías de -
ejecución con embargo ya ejecutado. El juicio se.u 
tenciado que se acumule, sólo será para los efec-
tos de la graduación del crédito vuelto indiscuti
ble por la sentencia; 

VI.- El del lugar en que haya tenido su domicilio
el autor de la sucesi6n en la época de su muerte,
tratándose de juicios hereditarios, a falta de ese 
domicilio, será competente el de la ubicación de -
los bienes raíces sucesorios observándose en lo -
aplicable, lo dispuesto en la fracci6n 11 l. 

A falta de domicilio y bienes rafees, es com 
petente el del lugar del fallecimiento del autor -
de la herencia. 

Es también competente el tribunal de que tr! 
ta esta fracci6n, para conocer: 

a).- Oe las acciones de petici6n de herencia. 

b).- De las acciones contra la sucesi6n, antes de
la participaci6n y adjudicación de los bienes, y 

e).- De las acciones de nulidad, rescisi6n y evic
ci6n de la participaci6n hereditaria. 
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VII.- El del lugar en que se hizo una inscripci6n
en el Registro Pabl ico de la Propiedad, cuando la
acci6n que se entable no tenga más objeto que el -
de decretar su cancelación y 

VI 11.- En los actos de jurisdicci6n voluntaria, -
salvo disposición contraria de la ley, es juez com 
petente el del domtcil io del que promueve; pero, -
si se trata de bienes raíces, lo es el del lugar -
en que estén ubicados, observándose en lo aplica-
ble lo dispuesto en la fracci6n 111. 

Cuando haya varios tribunales competentes, -
conforme a las reglas anteriores, en caso de con-
f 1 i cto de competencia, se decidirá en favor de 1 que 
haya prevenido en el conocimiento. 

Para los casos de competencia entre tribuna~ 
les federales, el artículo 28 es expl rcito al señ~ 

lar: "La competencia entre dos o más tribunales f§. 
derales se decidirá observándose en lo aplicable,
lo dispuesto en la sección anterior, y concluye el 
artículo 29: "Cuando en el lugar en que haya de S!, 

guirse el juicio, hubiere dos o más tribunales fe
derales, será competente el que elija el actor". 

Tratándose de la competencia entre los trib.!:!, 
nales de dos o más Estados, debemos orientarnos en 
base a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 mis
mos que a la letra dicen: 

Artículo 32.- Cuando las leyes de los .Esta--
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dos cuyos jueces compitan, tengan la misma disposl 
ci6n respecto del punto jurisdiccional controvertl 
do, conforme a e 1 1 as se decidirá 1 a comp.etenc i a. 

Artículo 33.- En caso de que aquellas leyes
est6n en conflicto, las competencias que promuevan 
los Jueces de un Estado a los de otro, se decidi-
rán con arreglo a la secci6n segunda de este capf
tulo. 

Referente a las pruebas, el artículo 86 del
presente ordenamiento, coincide 1 iteralmente con -
el de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed.!_ 
ral, ya que textualmente indica: "S61o los hechos
están sujetos a prueba, el derecho únicamente lo 
estará cuando se funde en leyes extranjeras o en -
usos, costumbres o jurisprudencia". 

Para el caso del desahogo de la prueba conf.~. 

sional, el artículo 107 expresamente seffala: "En -
ningGn caso se permitirá que la parte que ha de a!?, 
solver un interrogatorio de posiciones, esté asis
tida por su abogado, procurador, ni otra persona,
ni se le dará traslado ni copia de las posiciones
ni t~rmino para que se aconseje; pero si el abso1-
vente no hablará español, podrá ser asistido por -
un intérprete, si fuere necesario, y en este caso, 
el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se
asentará también su declaraci6n en su propio idio
ma, con intervenci6n del intérprete. 
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Respecto de los documentos pGbl icos y priva
dos, el artículo 131 señala que: "Para que hagan -
fe en la Repóblica, los documentos públicos proce
dentes del extranjero, deberán presentarse debida
mente legalizados por las autoridades diplomáticas 
o consulares, en los términos que establezcan las
leyes relativas. En caso de imposibilidad para o~ 
tener la legalizaci6n a que se refiere el párr•fo
anterior, se aplicará lo dispuesto en el primer pá 
rrafo del artfculo 213n, -

Para los casos del desahogo de la prueba tes 
timonial, el artículo 180 señala que: "Si el testl 
90 no habla el castellano, rendirá su declaración
por medio de intérprete, que será nombrado por el
tribunal. Cuando el testigo lo pidiere, además de 
asentarse su declaraci6n en Español, podrá escri-
birse en su propio idioma, por él o por el intér-
prete. Este óttimo deberá, antes de desempeñar su 
encargo, protestar hacerlo lealmente, haciéndose -
constar esas circunstancias". 

Por último y en lo concerniente a la dil igen .... 

ciaci6n de los exhortos, el artículo 301 expresa:-
"Para ser diligenciados los exhortos de los tribu
nales de la República, no se requiere la previa I~ 

gatizaci6n de las firmas del tribunal que los expi 
da; pero, los de los tribunales del fuero local se 
remitirán a su destino, por conducto del más alto
Tribunal de Justicia de la Entidadu; concretando -
et artículo 302 que "Los exhortos que se remitan -
al extranjero o se reciban de él, se ajustarán a -
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lo dispuesto en los tratados o convenios interna-
cionales. 

A falta de tratado o convenio, se aplicarán
las reglas siguientes: 

1.- Los exhortos se remitirán por la vía diplomátl 
ca al lugar de su destino. Las firmas de las aut~ 
ridades que los expidan serán legalizadas por el ~ 

Secretario de Gobernaci6n y la de este funcionario 
por el Secretario de Relaciones Exteriores; 

11.- No será necesaria la legal izaci6n si las le-
yes o prácticas del pafs a cuyo tribunal se dirige 
el exhorto no establece ese requisito para documen 
tos de igual clase; 

111.- Respecto de las naciones cuya legislación lo 
autorice, el exhorto se remitirá directamente, por 
el tribunal o juez exhortante de la RepGblica, al
exhortado, sin más legalizaci6n que la exigida por 
las leyes del pafs en el cual se deba cumplir; 

IV.- Los exhortos que se dirijan a los tribunales
de la Rep~bl ica, podrán enviarse directamente por
el Tribunal o Juez exhortante, al exhortado, bas-
tando que sean legal izados por el Ministro o C6n-
sul mexicano residente en la naci6n o lugar del 
Tribunal exhortante, y 

V.- la práctica de diligencias en países extranje~ 
ros podrá también encomendarse a secretarios de 1.!a, 
gaci6n y a los agentes consulares de la Rep~bl ica, 
si lo pidiere la parte que las promueva, caso en -



57 

el cual el exhorto legal izado por la Secretaría de 
Gobernaci6n, se remitirá a su destino por conducto 
de la de Relaciones. 

Por cuanto al emplazamiento, el artículo 327 
del C6di90 en cuesti6n, ordena: "Oe la demanda ad
mitida se correrá traslado a la persona contra 
quien se proponga, emplazándola para que la contes 
te dentro de nueve días, aumentados con los que c2 
rrespondan por raz6n de la distancia. 

Si el demandado residiere en el extranjero,
se ampliará el t6rmino del emplazamiento prudente~ 
mente, atendiendo a la distancia y a fa mayor o me ... 
nor facilidad de las comunicaciones. 

Cuando los demandados fueren varios, el tér
mino para contestar les correrá individualmente". 
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IV.- Análisis del artículo 50 de la Ley de Nacion~ 
lidad y Naturalizaci6n. 

Artículo 50.- S61o la ley federal puede modificar
º restringir los derechos civiles de 
que gozan los extranjeros; en conse
cuencia, esta ley y las disposicio-
nes de los Códigos Civil y de Proce
dimientos Civi tes del Distrito Fede
ral sobre esta materia tienen el ca
rácter de federales y serán obligat2 
rias en toda la Uni6n. 

Ya anteriormente se consider6 la funci6n ju
risdiccional como una de las formas del ejercicio
de la soberanía, en concordancia con la teorra del 
equilibrio de poderes y la autodeterminación de -
los Estados. Asfmísmo se ~izo notar que los 6rga
nos jurisdiccionales deben apegarse a su propia -
ley. 

En atenci6n a la organizaci6n del Estado Me
xicano en una rep6blica, democr~tica, representati 
va y federal, segón el artrculo 40 de nuestra Con.! 
tituci6n, las entidades federativas no tienen exis ... 
tencia como Estados en el orden internacional. 
Por tal raz6n la ley federal es la competente para 
resolver los casos que se presenten en el orden i~ 

ternacional. 



59 

Los órganos jurisdiccionales deben acatar --
6nicamente su propia ley; si conforme a 611a toca
conocer de un nego~io a los tribunales nacionales, 
no deben admitir la competencia de un tribunal ex
tranjero, aún cuando así lo disponga ta le~ de di
cho tribunal, como tampoco aceptar la competencia
que una ley extranjera les atribuya, si resultan -
incompetentes conforme a la ley nacional. 

Ahora bien, en base a lo preceptuado en el -
artículo 50 de la ley de Nacionalidad y Naturaliz~ 
ci6n ya mencionado, tanto el C6digo Civil como el
C6digo de Procedimaentos Civiles para el Distríto
federal, se equiparan a la le~ federal, en cuanto
ª las restricciones o modificaciones a los dere- -
chos civiles de que gozan los extranjeros en nues
tro pafs. 



CAPITULO TERCERO 

DERECHO CONVENCIONAL SOBRE NUESTRA MATERIA. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHO CONVENCIONAL SOBRE NUESTRA MATERIA • 

. . l.- TRATADOS DE MONTEVIDEO DE t889 

11.- COOIGO OE BUSTAMENTE EN MATERIA PROCEDIMEN-
TAL. 

111.- DERECHO PROCESAL EN LOS TRATADOS DE MONTEVI
DEO DE 1940. 
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Los tratados son una de las fuentes formales 
del derecho internacional y la manifestaci6n más -
objetiva de la vida de relaci6n de los miembros de 
la comunidad internacional; a través de la histo-
ria los tratados han recibido diversas denominaci~ 
nes tales como convenios, concordatos, pactos, coll 
venciones, etc, pero cualesquiera que sean las de
nominaciones, los tratados en el fondo son acuer-
dos de voluntades con carácter internacional. 

El profesor Arellano Garcfa en su texto Oer~ 
cho Internacional Privado dice que son Huna doble
º m61tiple manifestación de voluntades de sujetos
de la comunidad internacional, con la intención tr .... 
cita de crear, modificar, extinguir, transmitir o-
aclarar derechos y obligaciones•. 

Agregando que nla convención internacional -
verificada entre Estados ea la fórmula más eficien 

~ 

te y deseada de resolver los complejos conflictos-
que sugiere la vigencia espacial simultánea de di
versas disposiciones normativas de diferentes Est.!. 
dos vinculadas a una retaci6n concreta. En esa -
virtud, la preocupación actual de los países se 
orienta a la celebración de tratados internaciona
les que permitan la solución de los conflictos de
leyes con una visi6n universal ista que atempere al 
máximo la tendencia nacionalistan. (12) 

(12) Carlos Arellano García, Derecho Internacional 
Privado. Ed. Porrúa; México 1976. p. 57. 
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Es importante señalar los elementos y cuali
dades que tradicionalmente se ha considerado nece
sarios para la validez de un tratado: la c~pacidad, 
el consentimiento, el objeto y la causa. 

Referente a la capacidad de las partes, ésta 
resulta ser un atributo de la soberanfa, pues sólo 
los Estados independientes pueden concertar trata
dos. En cuanto al consentimiento, 'ste debe ser -
expresado por los 6rganos competentes de la repre
sentación del Estado. 

Al respecto, la Constituci6n Política de los 
Estados Mexicanos en la fracci6n X del artículo 89 
otorga al Presidente de la Rep6blica la facultad -
de celebrar tratados, pudiendo delegar esa facut-
tad en los plenipotenciarios que considere conve-
niente. 

El citado ordenamiento a la tetra dice: 

Artfculo 89.- las facul-tades y obligaciones
del Presidente son las siguientes: 

X.- Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele
brar tratados con las potencias extranjeras, -
sometiéndolos a la ratif icaci6n del Congreso -
federal". 
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1.- TRATADOS DE MONTEVIDEO DE 1889. 

En el año de 1889 en la Ciudad de Montevideo, 
tuvo verificativo un Congreso Jurfdico. A tal - -
evento concurrieron representantes de diversas pa~ 
tes de Am6rica destacándose entre otros los repre
sentantes de Argentina, Chile, Brasil, Paraguay, -
Perú y Uruguay. 

Como resultado de ese Congreso, debe mencio
narse la firma de los Tratados de Montevideo, cuya 
codificaci6n incluye las siguientes materias: pro
piedad literaria, marcas de fábrica, patentes.de -
invenci6n, ejercicio de profesiones liberales, De
recho Penal Internacional, Derecho Civil lnterna-
cional, Derecho Comercial Internacional y Oerecho
Procesal Internacional. 

Precisamente en relaci6n con esta 61tima ma
teria es importante seffalar algunos principios: 

Artículo lo.- los juicios y sus incidencias, 
cualquiera que sea su naturaleza, se tramitará con 
arreglo a la ley de procedimientos de la materia -
en cuyo territorio se promuevan. 

Artículo 2o.- Las pruebas se admitirán y - -
apreciarán según la ley a que esté sujeto el acto
jurfdico materia' del proceso. 

Por lo que respecta a los efectos de las se~ 
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tencias o laudos en otros Estados, el artículo 3 -
prescribe: 

"las sentencias o laudos homologados expedi..:. 
dos en asuntos civiles o comerciales, las escritu
ras p6bl icas y demás documentos aut,nticos otorga
dos por los funcionarios de un Estado, y los exho!:, 
tos y cartas rogatorias surtirán sus efectos en -
los otros Estados signatarios con arreglo a lo es
tipulado en este Tratado, siempre que estén debid.!, 
mente legal izados". 

Agrega el artículo 4: "La legalizaci6n se -
considera hecha en debida forma cuando se practica 
con arreglo a las leyes del pafs de donde el docu
mento procede, y éste se halla autenticado por el
agente diplomático o consular que en dicho pafs o
en la localidad tenga acreditado el gobierno del -
Estado en cuyo territorio se pide fa ejecuci6n". 

En cuanto a la cumplimentación de los exhor
tos y ejecución de sentencias otorgadas en alguno
de los Estados, el artículo 5 expresa: "Las sente~ 
cias y fallos arbitrales dictados en asuntos civi
les y comerciales en uno de los Estados signato- -
rios, tendrán en los territorios de los demás, la
misma fuerza que en el pars en que se han pronun-
ciado, si reúnen los requisitos siguientes: 

a).- Que la sentencia o fallo haya sido expedido -
por tribunal competente en la esfera internacional; 

b).- Que tenga el carácter de ejecutoriado o pasa-
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do en autoridad de cosa juzgada en el Estado en -
que se ha expedido; 

e).- Que la parte contra quien se ha dictado, haya 
sido legalmente citada y representada o declarada
rebelde, conforme a la ley del país en donde se ha 
seguido el juicio; 

d).- Que no se oponga a las leyes de orden público 
del pafs de su ejecución. 

El artículo 6 complementa al artrculo prece~ 
dente al citar cuales son los documentos indispen .. 
sables para solicitar el cumplimiento de las sen--
tencias y fallos arbitrales; 

a).- Copia íntegra de la sentencia o fallo arbi- -
tral; 

b).- Copia de las piezas necesarias para acreditar 
que las partes han sido citadas; 

e).- Copia auténtica del auto en que se declare -
que la sentencia o laudo tiene el carácter de eje
cutoriado o pasado en autoridad de cosa juzgada y
de las leyes en que dicho auto se funda. 

El carácter ejecutivo o de apremio de las -
sentencias o fallos arbitrales, y el juicio a que
su cumplimiento d~ lugar, serán los que determine
la ley de procedimientos del Estado en donde se Pi 
de la ejecución, según se desprende de lo se~alado 
en el artículo 7 del mismo tratado. 
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En las disposiciones generales del tratado,
se hace notar que no es indispensable para la vi-
gencia del mismo, su ratificación simultánea por -
todas las naciones signatarias. La que lo apruebe 
lo comunicará a los gobiernos de las Repúblicas Ac 
gentina y del Uruguay, pura que lo hagan saber a -
las demás naciones contratantes y que tal procedi
miento hará las veces de canje. Hecho el canje en 
la forma señalada, el tratado quedará en vigor de~ 
de ese acto por tiempo indefinido. 

Se agrega que si alguna de las naciones sig
natarias creyese conveniente desligarse del trata
do o introducir modificaciones en él, lo avisar6 a 
las demás; pero no quedará desligada sino dos affoa 
despu's de la denuncia. 

Por 61timo se hizo extensiva la invitaci6n a 
las naciones que no habiendo concurrido al Congre
so, quisieren adherirse al Tratado. 
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ti.- COOIGO DE BUSTAMANTE. 

De las diversas Conferencias celebradas en -
América con el objeto de codificar el derecho in-
ternacional privado, resulta de gran importancia -
1 a Sexta Conferencia 1 nternac i onal ,Americana, que
se reunió en La Habana a comienzos ~e 1928. 

La Conferencia, efectuada en enero y febrero 
del citado año, por una extrema labor y en forma -
especial, por haberse aprobado el dra 13 de febre~ 
ro del mismo año, el C6digo de S'nchez de Buataman -te, obra del eminente jurista, delegado de la RepG -blica de Cuba, quien estim6 tener la f6rmula gene-
ral para lograr la codificación en América del De
recho Internacional Privado. 

De ahf la denominaci6n de C6digo Bustamante
o Código de Derecho Internacional Privado. •Et a~ 

tor del Código consider6 pues que no habla ótro e~ 
mino para zanjar la dificultad, que el de respetar 
la voluntad y el criterio nacional de cada Estado, 
considerando que la adopción de la nacionalidad o
del domicilio es en realidad para cada Estado, un
pr.ob 1 ema de orden p(fü 1 i co i nternac i ona 1 ". ( 13) 

El C6digo en estudio está dividido en mate-
rías: derecho civil internacional, derecho mercan-

(13) lbid., p. 74, 
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ti 1 internacional, derecho penal internacional y -
por último derecho procesal internacional, hacien
do un total de 437 artículos. 

En los principios generales señala que •ta -
ley de cada Estado contratante determina la compe
tencia de los tribunales, así como su organización, 
las formas de enjuiciamiento y de ejecuci6n de las 
sentencias y los recursos contra sus decisiones, -
advirtiendo que ning~n Estado contratante organiz~ 
rá o mantendrá en su territorio tribunales especi~ 
les para los miembros de los demás Estados contra
tantesn. 

Sobre las reglas generales de competencia en 
lo civil y mercantil, el artículo 318 dice que •s~ 
rá en primer término juez competente para conocer
de los pleitos a que dé origen el ejercicio de las 
acciones civiles y mercantiles de toda clase aqu~I 
a quien los 1 itigantes se sometan expresa o tácit~ 
mente, siempre que uno de él los por lo menos, sea
nacional del Estado contratante a que el juez per
tenezca o tenga en él su domicilio y salvo el der~ 
cho local contrarion. 

En lo referente a las excepciones a las re-
glas generales en lo civil y en lo mercantil, el -
artículo 333 señala la incompetencia de los tribu
nales y jueces de cada Estado contratante para co
nocer de los asuntos civiles o mercantiles en que
sean parte demandada los demás Estados o sus jefes 
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si se ejercita una acci6n personal, salvo el caso
de sumisi6n expresa o de demandas reconvencionales. 

Al referirse a la capacidad de comparecer en 
juicio, indica el artículo 382 que los nacionales
de cada Estado contratante gozarán en cada uno de
l os otros, del beneficio de defensa por pobre, en
las mismas condiciones que los naturales, expresan 
do el artículo 383 que no se hará distinci6n entre 
nacionales y extranjeros en los Estados contratan
tes en cuanto a la prestaci6n de la fianza para 
comparecer en juicio. 

En el contenido de los artículos anteriores, 
está plasmada la garantía de audiencia, consagrada 
en nuestra Carta Magna en el artículo 16, por la -
cual. toda persona debe ser oída y vencida en jui--. 
CIO. 

Resulta loable que el presente código se pr~ 
vea la designación de defensores de oficio en cau
sas de lo penal y de lo fami t iar, inetitucí6n que
en nuestro país desde hace \lar i os años se ha esta -blecido. 

Establece el artículo 392 que el exhorto se
rá redactado en la lengua del Estado exhortante y
será acompañado de una traducción hecha en la len
gua del Estado exhortado, debidamente certificada
por intérprete juramentado, situaci6~ que se justi 
f ica por el respeto a la soberanía de cada Estado. 
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En cuanto a las disposiciones generales so-
bre la prueba prev' el artículo 398 que "la 
1 ey que rija e 1 de 1 i to o 1 a pe 1aci6n de derecho o!?, 
jeto del juicio civi 1 o mercantil, determina a - -
quien incumbe la prueba. Asímismo, para decidir -
los medios de prueba, la forma en que ha de practl 
carse fa prueba y la apreciación de la misma, es -
competente la ley del lugar en que se haya realiz.! 
do el acto o hecho que se trate de probar, según -
se desprende de los artículos 399, 400 y 401. 

Por otra parte, "los documentos otor~ados en 
cada uno de los Estados contratantes, tendrán en -
fos otros el mismo valor en juicio que los otorga
dos en él los, si reúnen los requisitos siguientes: 
1) que el asunto o materia del acto o contrato sea 
1 feíto o permitido por las leyes del país del otoc 
gamiento y Je aquél en que el documento se utiliza; 
2) que los otorgantes tengan aptitud y capacidad -
legal para obligarse conforme a su ley personal; -
3).que en su otorgamiento se hayan observado las -
formas y solemnidades establecidas en el pafs don
de se han verificado los actos o contratos; 4) que 
el documento esté legalizado y llene los demás re
quisitos necesarios para su autenticidad en el lu
gar donde se emplea. 

Además la fuerza ejecutiva de los documentos 
se subordina al derecho local, en atenci6n a lo 
dispuesto por el artículo 403. 



71 

Al referirse a la eJecuci6n de las senten- -
cias dictadas por tribunales extranjeros, el artí
culo 423 establece que "toda sentencia civi 1 o con. 
tencioso-administrativa dictada en uno de los Est!!, 
dos contratantes, tendrá fuerza y podrá ejecutarse 
en los demás si reúne las siguientes condiciones:
!) que tenga competencia para conocer del asunto y 
juzgarlo, de acuerdo con las reglas de este código, 
el juez o tribunal que la haya dictado; 2) que las 
partes hayan sido citadas personalmente o por su -
representante legal, para el juicio; que el fallo
no contravenga al orden público o al derecho públi 
co del país en que quiere ejecutarse; 4) que sea : 
ejecutorio en el Estado en que se dicte; 5) que se 
traduzca autorizadamente por un funcionario o in-
térprete oficial del Estado en que ha de ejecutar
se, si all r fuere distinto el idioma empleado; 6)
que el documento en que conste reúna los requisi-
tos necesarios para ser considerado como auténtico 
en el Estado de que proceda, y los que requiera p~ 
raque haga fe la legalizaci6n del Estado en que -
se aspira a cumplir la sentencia". 

El C6digo de Bustamante es la obra de codifl 
caci6n que mayor impulso toma en América al ser -
aprobada; "su g'nesis se remonta al acuerdo de la
IV Conferencia Panamericana (Río de Janeiro, 1906), 
de constituír una Comisi6n de jurisconsultos, en-
cargada de la codificaci6n del derecho internacio
nal público y privado. El punto más debatido era
el de determinar si en las leyes de orden público
internacional se iba a adoptar como punto de cone-



xi6n la nacionalidad o el domicilio, problema antt 
el cual la oposición entre los partidarios de am-
bas tendencias era irreducible. la clave residfa
pues en el hallazgo de una fórmula transaccional"-
( 14). 

El C6digo Bustamante 1 le96 a estar vigente -
en 15 Rep~blicas americanas. 

) Adolfo Miaja de la Muela, Oerecho Internacio
nal Privado I; Ed. Atlas. Madrid 1962. p. 458. 
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111.- TRATADOS DE MONTEVIDEO DE 1940. 

"Con motivo del cincuentenario del Primer -
Congreso de Montevideo, los gobiernos uruguayo y -
ar9entino, invitar6n a los Estados concurrentes a
aqu6! a una nueva reuni6n de juristas, que debían
revisar los Tratados de 1889. Las sesiones dura-
ron más de un año (18 de julio de 1939 a 19 de - -
agosto de 1940), con asistencia de tos delegados -
de los países invitantes, Bolivia, Chile, Paraguay 
y Perú, en una primera etapa, a cuya clausura se -
resolvió invitar a los restantes países americanos 
para la segunda, acudiendo s61o Brasil y Colombia. 
En ta primera etapa, se acord6 mantener la vigen-
ci a de los tratados sobre marcas de fábrica y so-
bre patentes de invención, fueron revisados los r~ 
ferentes a profesiones liberales y propiedad lite
raria y artística del anterior Congreso y se apro
bó un nuevo tratado sobre asilo y refugio polfti-
cos. 

La segunda etapa, se dedic6 a la revisión de 
1 os tratados sobre derecho e i \1 i 1 , comercia 1 , pena 1 y 
procesal internacionales, asf como del protocolo -
adicional sobre aplicaci6n de leyes extranjeras. -
Cinco Estados - Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú 
y Uruguay - firmaron todos los acuerdos; Colombia, 
los cinco tratados últimamente elaborados y el pr_2 
tocolo adicional; Brasi 1, los mismos, excepto el -
de derecho civi 1, y Chile, tan s61o el protocolo y 
el convenio sobre asilo y refugi~ políticos. En -
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1942, el Brasi 1 se adhirió al Tratado sobre Dere-
cho Civi 1, modificando de acuerdo con ,1, sus nor
mas interiores de conflicto. 

Los tratados de Montevideo de 1940 ratifican 
el criterio de los que le precedieron, adoptando -
como punto de conexión para las relaciones person~ 
les la ley del domicilio, Se ha creado así en la
América hispana, a pesar de la abundancia de codi
ficaciones internacionales, la coexistencia de cua 
tro grupos de países: a) los que no están ligados: 
por normas de conflicto intérnacionales; b) Los so 
metidos al C6di90 Bustamante; c) los vinculados _: 
por los tratados de Montevideo; d) Los que han - -
aceptado ambos sistemas". (15) 

Del artículo primero del presente ordenamie~ 
to, relativo a los principios generales, se advie~ 
te el establecimiento de la ley del domicilio pues 
se índica que "los juicios y sus incidencias, cua! 
quiera que sea su naturaleza, se tramitarán con 
arreglo a la ley de procedimiento· del Estado en 
donde se promuevanN, añadiéndose en el artículo 2o. 
que las pruebas se admitirán y apreciarán según la 
ley a que esté sujeto ef acto jurídico materia del 
proceso. 

En cuanto a las legalizaciones, el artículo-

( 15) 1 bid. ' p. 459. 
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tercero se~ala que "las sentencias y laudos homol~ 
gados, dictados en asuntos civiles, comerciales o
contencioso-administrativos; las escrituras pdbli
cas y los demás documentos otorgados por tos fun-
cionari os de un Estado; y los exhortos y cartas r2 
gatorias, se considerarán aut,nticos en los otros
Estados signatarios, con arreglo a este tratado, -
siempre que estén debidamente legal izados. 

Expresa et artículo 4o. que "la legalizaci6n 
se considera hecha en debida forma cuando se prac
tique con arreglo a las leyes del pafs de donde el 
documento procede, y éste se halle autenticado por 
el agente diplomático o consular que en dicho país 
tuviere 6creditado el gobierno del Estado en cuyo
territorio se pide la ejecuci6n". 

Por lo que respecta al cumplimiento de los -
exhortos, sentencias y faf los arbitrales en asun-
tos civiles y comerciales en uno de los Estados 
signatarios, precisa el artfculo 5 que "tendrán en 
los territorios de los demás la misma fuerza que -
en el pafs en donde fueron pronunciados, si reúnen 
los requisitos siguientes: a) que hayan sido dict~ 
dos por tribunales competentes en la esfera inter
nacional; b) que tengan el carácter de ejecutoria
dos o pasados en autoridad de cosa juzgada en el -
Estado en donde hayan sido pronunciados, e) que la 
parte contra la cual se hubieran dictado haya sido 
legalmente citada y representada o declarada rebel 
de, conforme a la ley del país en donde se siguió-
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el JU1c10; d) que no se opongan al orden público -
del país de su cumplimiento. 

En cuanto a los documentos indispensables pa .... 
ra solicitar el cumplimiento de las sentencias o -
de los fallos arbitrales, el artículo 6 los esta-
blece: a).- copia íntegra de la sentencia o del fa 
llo arbitral; b) copia de las piezas necesarias Pi 
ra acreditar que se ha dado cumplimiento al inciso 
e del artículo anterior; e) copia auténtica del ª!! 
to que declare que la sentencia o el laudo tiene -
el car6cter de ejecutoriado o pasado en autoridad
de cosa juzgada, y de las leyes en que dicho auto
se funda. 
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CAPITULO CUARTO 
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1.- CODIGO PROCESAL CIVIL V COMERCIAL DE ARGENTI ... 
NA. 

11.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE EL SALVA ... 
OOR. 

llt.- CODIGO PROCESAL CIVIL ALEMAN. 

IV.- LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL ESPAROLA VIGENTE. 
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1.- COOIGO PROCESAL CIVIL Y COMEf~CIAL DE ARGENTINA. 

Este c6digo fué promulgado en fa ciudad de -
Buenos Aires, por la tey del 29 de agosto de 1880. 
fue declarado vigente para la capital de la RepO-
bl ica Argentina por la ley 1144 de Organizaci6n de 
los Tribunales de 15 de diciembre de t88t, cuyo a~ 
tículo 312 dispone: Hlos tribunales de la capital
se regirán por las leyes de procedimientos civiles 
comerciales y criminales que actualmente rijan pa
ra los de la capital, en cuanto sean compatibles -
con la presente ley de Organizaci6n, y hasta tanto 
se dicten por el Congreso las que hayan de subro-
garlasn. Esta dispoaici6n fue transcrita en fa 
ley 1893, artículo 318. 

Varias leyes han complementado y modificado
este c6digo. Reformas directas han sido las leyes 
4128 y 14237, y en especial el decreto-ley 23.398/ 
56. 

Por otra parte el decreto•ley 1285/58 ha ve--nido a subatitufr con algunos cambios, la ley - --
13,998, de Organizaci6n Judicial. El origen pro-~ 
vincial del C6digo se refleja en m~ltiples disposJ. 
cíones, hoy día inaplicables. 

El citado ordenamiento está integrado de 815 
artículos, divididos en XXIX Títulos. En el capí
tulo 1, referente a las disposiciones generales se 
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refiere a la jurisdicci6n y a la competencia terrl 
torial, estableciendo en el primer caso seg~n el -
artículo primero que "La jurisdlccl6n conferida a
l os tribunales de justicia de la capital es impro
rrogable. Exceptúase la jurisdicción territorial
que podrá ser prorrogada de conformidad de partes"; 
de lo cual se deduce la posibilidad de que las pa.c 
tes puedan someter un asunto a juez de otro terri
torio, siempre que en dicho Juez concurran los re
quisitos de competencia por materia, monto y grado. 

Por lo que se refiere a la competencia terrl 
torial, dispone el artículo 2 "No podrá tampoco -
ser delegada dicha jurisdicci6n por unos jueces a
otros. Estos deberán conocer y decidir por si miA 
mos las causas de su competencia, sin que ésto ob.! 
te a que, siempre que sea necesario, puedan comi-
sionar a los jueces de otras localidades para dili .... 
gencias determinadas?. 

Conforme a este precepto, el juez de la cau
sa puede comisionar a jueces de otras localidades
para el cumplimiento de determinadas diligencias.
Et juez comitente se dirige por oficio a los jue-
ces de igual jurisdicción, y por exhorto a los de
ajena. Dentro de la República Argentina los exhor ... 
tos 1 levan la sola firma del juez y el sello del -
juzgado, sin necesidad de legalizaci6n. las fir-
mas de los exhortos del extranjero o para el ex- -
tranjero, son autenticadas por el Ministerio de R~ 

laciones Exteriores pero los exhortos para el Uru
guay, Per~, Paraguay, Bolivia, Brasi 1 y Colombia -
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no necesitan legal izaci6n cuando se cursan por la
vía diplomática o consular, de conformidad a lo e_! 
tipulado en Los Tratados de Montevideo. 

los citados requisitos son perfectamente 
aplicables a los artículos 79, que se refiere al -
caso de emplazamiento al demandado cuando éste re
sida fuera de la capital o en pafs extranjero, ca
so en e 1 cua 1 "e 1 juez fijará e 1 p 1 azo en que haya 
de comparecer, atendiendo a los distancias y a la
mayor o menor facilidad de las comunicaciones". 
Al 113 referente al ofrecimiento de las pruebas, -
mismo que su parte conducente dice: •cuando la - -
prueba haya de producirse fuera de la capital, el
juez señalará el término e~traordinario que consi
dere suficiente, atendiendo a las distancias y a ~ 

la mayor o menor facilidad de las comunicaciones". 

Al artículo 122 que indica: #Cuando la prue
ba haya de practicarse fuera de la ciudad y el ~ -
juez no crea necesario asistir en persona, se en-
cargará a los jueces de las respectivas local ida-
des". 

Al artículo 136, que prevé el caso de que -
una persona que tenga que rendir la prueba confe-
sional, se halle fuera del territorio nacional. 

Y de manera especial al 558 que textualmente 
señala: 
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"Las sentencias pronunciadas en pafses ex- -
tranjeros tendr6n en la capital la fuerza que est~ 
blezcan los tratados celebrados entre la RepGbl ica 
y esos pafscs". Complementa el artículo 559: En -
defecto de tratados que estatuyan sobre el particu 
lar, las ejecutorias de países extranjeros tendrá~ 
fuerza en la capital, si reúnen las circunstancias 
siguientes: 

1).- Oue la ejecutoria haya sido dictada a conse-
cuencia del ejercicio de una acci6n personal; 

2).- Que no haya sido dictada en rebeldía de la 
parte condenada, siempre que ésta haya tenido domi -cilio en la República; 

3).- Que la obligación que haya dado lugar a la -
ejecutoria sea vAI ida según nuestras leyes; 

4).- Que la ejecutoria reúna los requisitos neceaa -ríos en la Naci6n en que se haya dictado para ser-
considerada como tal y los que las leyes argenti-
nas requieren para que hagan fe en la Rep6blica. 

Continaa al respecto el artículo 560: la ej~ 
cuci6n de las sentencias dictadas en naciones ex-
tranjeras, se pedirá ante el juez de primera ins-
tancia que corresponda. Este, previa la traduc- -
ci6n de la ejecutoria, si no estuviere redactada -
en idioma patrio, y después de oír a la parte con
tra quien se dirige y al agente fiscal, declarará
si debe o n6 dársele cumpl imienton. 
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Sobre el particular, consideramos que debe -
prevenirse a los interesados que exhiban sus docu
mentos ya traducidos con el objeto preponderante -
de darles el curso procedente. 
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11.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES OE EL SALVA
DOR. 

En la recopilación de los diversos ordena- -
mientos jurídicos de la República de El Salvador,
efectuada por el Ministerio de Justicia durante la 
administraci6n del coronel JULIO AOALBERTO RIVERA, 
al referirse a los antecedentes del Código de Pro
cedimientos Civiles de ese país se informa que los 
trabajos de codificaci6n se iniciaron el año de --
1843, mediante decreto de las Cámaras Legislativas 
comisionando al presbítero y doctor l~idroMen~ndez 
para que redactara un proyecto a efecto de que se
l e hicieran observaciones y por decreto de 26 de -
febrero de 1857, las citadas C&maras facultaron al 
Gobierno para hacer una revisi6n del proyecto por
una comisión de tres abogados, uno de los cuales -
debería ser el autor del mismo. 

Revisado el proyecto, el gobierno estim6 de
impresc índible necesidad la redacción de un formu
lario general para uniformar la práctica judicial, 
trabajo que también se encomendó al padre Menéndez 
y que éste realiz6 en tres meses según lo expres6-
el Presidente don Rafael Campo en su mensaje a las 
Cámaras Legislativas de 21 de enero de 1858. Ta-
les proyectos fueron declarados leyes de la Repú-
bl ica por decreto ejecutivo de 20 de noviembre de-
1857, publicado en la "Gaceta del Salvador" del -
día siguiente, constituyéndose así el primer C6di
go de Procedimientos Civiles y Criminales. 



Cuando cerca de dos años después viera la -
luz el primer Código Civi 1 y el Penal fuera objeto 
de sustanciales reformas, notáronse ciertas desar
monías entre 'stos y el Código de Procedimientos -
Judiciules, lo que de inmediato movi6 al poder Eje ... 
cutivo a nombrar una comisi6n para elaborar un pr2 
yecto de reformas al último. Por decreto de 10 de 
febrero de 1862, las Cámaras legislativas autoriz~ 
ron al gobierno para nombrar otra comisión de abo
gados que revisara el proyecto de reformas ya ela
borado en virtud de no haber podido hacerlo la Cor ... 
te Suprema de Justicia por sus múltiples obli9aci2 
nes y por decreto del 21 del mismo mes y año lo f~ 
cultaron no s61o para revisar el proyecto por me-~ 
dio de la expresáda comisi6n, sino para aprobarlo
reformando o desechando las modificaciones que se
propusieran y para publ icario como ley. 

En definitiva, lo que empez6 como un proyec
to de reformas fué presentado como un nuevo código, 
en un s61o volumen pero en dos cuerpo de leyes: -
C6digo de Procedimientos Civiles y C6digo de lns-
trucci6n Criminal. El Poder Ejecutivo lo declar6-
ley de la RepGblica por decreto de 12 de enero de-
1863 y lo di6 por promulgado mediante decreto del-
15 de enero del mismo año, ordenando que la fecha
de la promulgaci6n fuera la de la Gaceta Oficial -
en que se publicara tal decreto, que lo fué la del 
mismo día 15. De tal c6digo se hizo una segunda -
edici6n en el año 1878 en la que se incorporaron -
las reformas decretadas hasta el mismo año. 
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Facultado por decreto de la Asamblea Nacio-
nal Constituyente de fecha 18 de Junio de 1879, el 
Poder Ejecutivo por decreto de 28 de agosto si-·•
guiente nombró una comisi6n de abogados para que -
redactaran proyectos de reformas a los códigos; -
por decreto de 12 de marzo de 1880 la Constituyen
te lo facultó para promulgar los nuevos c6digos y
lo mismo hizo la Asamblea Legislativa ~or decreto
de 28 de febrero de 1881. Ese mismo afio concluy6-
su trabajo la Comisi6n nombrada, y por decreto ej~ 
cutivo de 31 de diciembre, publicado en el Diario
Oficial de lo. de enero de 1882, se tuvo por ley -
de la Repabt ica un nuevo C6digo de Procedimientos
Civi les, teniéndose también por legalmente promul
gado con s61o la publicación del decreto en el Di~ 
rio Oficial. Este c6digo, con las reformas que se 
le han introducido mediante diversos decretos es -
el que se encuentra vigente. 

Según se desprende del artículo 3 introduct~ 
r10, "Se divide este código en dos partes. la prl 
mera se contrae a los procedimientos civles en pri ... 
mera instancia y la segunda trata de los procedi--
mientos civiles en segunda y tercera instancia co
mo igualmente de los recursos extraordinarios y de 
la cartulaci6n". 

En el artículo 28 y en relación con la juri~ 
dicción, se establece que "Todas las diligencias -
que deban practicarse fuera de la República, se h~ 
rán por suplicatorios debidamente instruídos, que-
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se comunicarán por el Ejecutivo al que se elevarán 
por medio de la Corte de Justicia; salvo los trat~ 
dos existentes o que existieren. Aunque en el ca
pítulo correspondiente a las citaciones, emplaza-~ 
miento y notificaciones no se menciona en forma e~ 
presa la citaci6n o emplazamiento para el caso de
que el demandado resida en el extranjero, resulta
apl icable lo señal~do en el artículo 28 ya anotado. 

Por lo que respecta a las pruebas, el artíc~ 
lo 245 aclara: ula ley concede veinte dfas para -
probar en las causas ordinarias, si la prueba ha -
de hacerse dentro del territorio de la República.
Si hubiere de hacerse en alguna de las Repúblicas
de Centroam~rica, se graduará el término conforme
ª lo prevenido en el artículo 211, a más de los -
veinte dí~s del t'rmino ordinariou. 

"Si la prueba debiera hacerse en cualquiera
otro punto de América o Europa, se concederá a má~ 
del término ordinario, cuatro meses; y si se hubi~ 
re de practicar en cualquiera otra parte, seis me
ses" según reza el artículo 246 del C6digo en est_!! 
dio. 

En cuanto a los documentos, como prueba ins
trumental, prevé el artículo 261: "Para que haga -
fe el instrumento público o aut~ntico, emanado de
pafs extranjero, la firma que lo autoriza debe es
tar autenticada por el Jefe de la Misión Diplomátl 
ca, C6nsul, Vicecónsul o Encargado de los asuntos-
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Consulares de la Rcp6bl ica, o en su defecto por -
los funcionarios correspondientes del Ministerio -
de Relaciones Exteriores de donde proceden tales -
documentos, y la firma que autoriza tal legal iza-
ci6n habrá de ser autenticada tambi'n por el Mini~ 
tro o Subsecretario de Relaciones Exteriores de El 
Salvador, o por el funcionario del Ministerio de -
Relaciones Exteriores que, por medio acuerdo ejec.!:!, 
tivo en el mismo ramo haya sido autorizado de modo 
general para ello. 

Tambi~n harán fe los instrumentos auténticos 
emanados de país extranjero extendidos por medio -
de fotocopias, siempre que por raz6n puesta al re
verso de las mismas se haga constar la fidelidad -
de tales fotocopias y que se hayan llenado las fo.e, 
mal idades exigidas por la ley del país en donde se 
han extendido. Esta raz6n deberá ser firmada por
ef funcionario competente def paf s de donde proce
den, y la firma de éste, autenticada de la manera
prevenida en el inciso anterior. 

Si los instrumentos a que se refiere el pre
sente artículo estuvieren escritos en idioma ex- -
tranjero, vertidos que sean al castellano por in-
térprete nombrado por juez competente, no hay nec.! 
sidad de nueva versi6n para que obren en los demás 
tribunales de justicia u otras oficinas gubernati
vas, y tampoco habrá necesidad de esta versión - -
cuando los instrumentos hayan sido ya traducidos -
de acuerdo con la ley del pafs de donde proceden y 
la traducci6n est' debidamente autenticada. 
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Siempre que el juez o tribunal, o el jefe de 
la oficina gubernativa donde el instrumento o ins
trumentos vertidos en el extranjero fueren presen
tados, creyeren conveniente una nueva versi6n, po
drán de oficio acordarla, como tambi6n en el caso
de solicitarlo persona interesada en ello; y esa -
nueva vers i 6n practicada en forma 1 ega f por Juez com, 
petente, será la 6nica que se tomará en cuenta". 

Tratándose de la prueba testimonial, el artl 
culo 299 ordena que "Toda persona cualquiera que -
sea su fuero, clase, estado o condici6n,, que sea -
citada como testigo, está obligada a comparecer an 
te el juez o tribunal que conozca de la causa lue~ 

go que sea requerida, en el día, hora y lugar señ,! 
lados, sin necesidad de previo permiso de su supe
rior respectivo" y añade el artículo JOO: .. "Toda -
persona cualquiera que sea su clase o categorfa, -
debe dar su testimonio por declaraci6n bajo de ju
ramento en forma, que deberán prestar ante el juez 
de fa causa o el autorizado por éste; excepto los
individuos de los Altos Poderes, los Ministros del 
Gobierno, el Obispo, los Gobernadores Eclesiásti-
cos y los Ministros Diplomáticos, quienes darán su 
declaración por certifícaci6n jurada. 

Los C6nsules Generales, C6nsules y Vice-Cón
sules, darán sus declaraciones o por certif icaci6n 
jurada, en la misma forma que los Ministros Diplo
máticos, o de viva voz en su domicilio, a elecci6r 
del juez de la causa•. 
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ng¡ los testigos ignoran et idioma castella
no - ostablece el artículo 325 - serán examinados
por medio de intérpretes, bajo pena de nulidad". 

Continúa el artfculo 326: "Cuando se exami-
nen testigos por medio de intérpretes, ee nombra-
rán dos que jurarán lo mismo que el testigo, a no
ser que las partes convengan en uno, o no haya - -
otro en el lugar, haciéndose constar en uno y otro 
caso en la declaraci6n, pena de nulidad". El nom
bramiento de intérpretes es necesario siempre que
alguno de los testigos como se ha dicho, o de los-
1 itigantes, no pudiese entender la lengua castel l.! 
na o darse a entender en ella en los actos judici.! 
les en que deban ser interrogados o examinados". 

Por último y en relación con la ejecución de 
las sentencias en países extranjeros, loa artfcu-
los 451, 452 y 453 nos indican: 

nlas sentencias pronunciadas en pafses ex- -
tranjeros tendrán en El Salvador la fuerza que es
tablezcan los tratados internacionales respectivos. 

Si no hubiere tratados especiales con la na
ción en que se hayan pronunciado, tendrán fuerza -
en El Salvador si reúnen las circunstancias si- -
guientes: 

la.- Que la ejecutoria haya sido dictada a conse-
cuencia del ejercicio de una acción personal; 
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2a.- Que no haya sido dictada en rebeldía; 

Ja.- Que la obligación para cuyo cumplimiento se -
haya procedido sea 1 ícita en El Salvador; 

4a.- Que la ejecutoria reúna los requisitos nece-
sarios en ta nación en que se haya dictado para 
ser considerada como auténtica, y los que las le-
yes salvadoreñas exigen para que haga fe en El Sal 
vador. 

Para la ejecución de las sentencias pronun-
ciadas en naciones extranjeras, se obtendr' previa 
mente permiso del Supremo Tribunal de Justicia, -
quien para concederlo o negarlo oirá por tercer 
dfa a la parte contraria. 

Si ésta se opusiere alegando la falta de al
guna de las circunstancias que requiere el artícu
lo anterior, se recibirá la causa a prueba por el
término ordinario, si fuere necesario, y conclurdo 
se resolverá según corresponda, devolví,ndose la -
ejecutoria con certificación de lo resuelto por el 
tribunal. 
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111 .- CODIGO PROCESAL CIVIL ALEMAN. DE 30 OE ENERO 
DE 1877. 

Señala en su artículo 12 que "para el conocl 
miento de todas las demandas que se presenten con
tra una persona, será competente el Tribunal en el 
cual la misma tenga su fuero general, salvo cuando 
se trate de demandas somet¡das a fueros especia-
les", agreg6ndose en el artículo 15 que los alema
nes que disfruten de extraterritorialidad y los 
funcionarios del Estado Central y de los particul~ 
res que desempe~en sus funciones en el extranjero, 
conservarán, para los efectos del fuero, el 61timo 
domicilio que hubiesen tenido en la Nación. A fa! 
ta de éste, se tendrá como lugar del domicilio la
capital del Estado particular de procedencia; y en 
el caso de que la misma comprenda varios distritos, 
los Estados particulares establecerán por ley, con 
carácter general, a cual de él los pertenecen. En
el caso de que no pertenezcan a ningún Estado par
ticular, el lugar de su domicilio será Berlín, y -
si esta ciudad se divide en varios distritos, el -
Ministro de Justicia determinará con carácter gen.!_ 
ral a cual de ellos han de adscribirse. Estos pr.!_ 
ceptos no se aplicarán a los c6nsules honorarios". 

Por lo que respecta a las notificaciones, el 
artículo 174 indica que "si la parte no residiere
en la Naci6n, está obligada sin orden especial del 
Tribunal, a nombrar un apoderado de notificaciones, 
en el caso de que no tenga ya nombrado un apodera-
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do para el proceso, residente en el lugar o parti
do a que se refiere el artículo anterior". 

"Mientras la parte no haga este nombramiento, 
el ejecutor efectuará las notificaciones enviando
el escrito por correo a la direcci6n de la misma.
La notif icaci6n en tal caso se considerará efectu~ 
da por la entrega del pi iego en Correos, prescin-
diendo de que después sea devuelto por no haber sl 
do ha 11 ado e 1 destinatario", ordena e 1 art r cu 1 o -
175. 

Tratándose de notificaciones en el extranje
ro, el artículo 199 expresa: las notificaciones en 
el extranjero se llevarán a efecto por exhorto a -
la autoridad competente del Estado extranjero, o -
al funcionario consular o diplomático de nuestro -
país, residente en el mismo". 

Artículo 200.- las notificaciones a naciona
les que gocen del derecho de extraterritorialídad
se harán, si pertenecen a alguna Misi6n Diplomáti
ca del Estado Central, por mediación del mínistro
del Exterior del mismo Estado; y si forman parte -
de Misí6n de algún Estado particular, por media- -
ci6n del Ministro de Negocios Extranjeros del Esta -do particular correspondiente. Las notificaciones 
a los c6nsules se llevarán a cabo 'por mediación -
del ministro del Exterior, rogado por exhorto". 

"Los exhortos necesarios para las notifica-
ciones indicadas en f os párrafos anteriores serán-
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expedidos por el presidente del Tribunal que en- -
tienda Jol negocio. 

la ejecución de la notificaci6n se probará -
por el testimonio escrito de la autoridad o funci~ 
nario", concluye el artículo 202. 

Al referirse a las pruebas, el artículo 293-
dice que "el derecho extranjero, el consuetudina-
rio y el estatutario s6f o necesitarán ser probados 
cuando el tribunal no los conozca. Para la dete~
minaci6n de los preceptos de esta clase, el Tribu
nal no queda 1 imitado a las pruebas que le ofrez-
can las partes; está facultado para servirse de -
otras fuentes de conocimiento y para ordenar todo
lo que conduzca al aprovechamiento de las mismas". 

Artículo 362.- "Cuando la prueba haya de - -
practicarse en el extranjero, el presidente del -
Tribunal expedirá el exhorto correspondiente". 
"Si la prueba pudiese ser asumida por un c6nsul de 
la Naci6n, el exhorto se dirigirá a 6ste~.· 

Además, ordena el artículo 364, "Cuando se -
requiera por exhorto a alguna autoridad extranjera 
para la asunción de pruebas, el Tribunal podrá dis ... 
poner que la parte solicitante de la prueba remita 
y gestione el cumplimiento del exhorto. 

El Tribunal puede 1 imitarse a ordenar a la -
parte interesada la presentaci6n de un documento -
p6bl ico, que reúna los requisitos de la ley del E~ 
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tado extranjero, sobre la prueba ejecutada". 

Con relaci6n a los documentos, el artículo -
437 se~ala que los documentos que por su forma y -
contenido aparezcan como extendidos por autoridad
públ ica o persona depositaria o persona deposita-
ria de fe pública tienen a su favor la presunci6n
de autenticidad. Si el t~ibunal tuviese dudas -··
acerca de este punto, podrá ordenar la comparecen
cia de la persona autorizante para que informe so
bre el extremo de la autenticidad"; complementando 
el artículo 438: "El Tribunal resólverá según las
circunstancias del caso acerca de si debe tenerse
por auténtico sin otras pruebas, el documento ex-
tranjero que aparezca autorizado por funcionario o 
persona con fe pública. 

Para probar la autenticidad de un documento
de esta clase, bastará con la legalización de un -
Cónsul de la Nación". 

Tratándose de la ejecución de los laudos o -
sentencias, el artículo 1044 nos ilustra: Los lau
dos extranjeros con fuerza de obligar según la le
gislación del pafs en que hayan sido dictados, se
declararán ejecutivos, si los tratados internacio
nales no prescribieren otra cosa, según el procedl 
miento seguido para los nacionales. 

Se rechazará la petici6n de declaraci6n de -
ejecutabi lidad: 
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to.- Si el laudo es jurídicamente ineficaz;
la validez de los laudos, en tanto Tratados Inter
nacionales no dispongan otra cosa, se determinará
por el derecho vigente para el procedimiento; 2o.
Si el reconocimiento del laudo atenthra contra las 
buenas costumbres o el orden p6blico, especialmen
te si el laudo condena a una parte a un acto prohl 
bido por nuestras leyes¡ Jo.- Si la parte no hubi~ 
re estado regularmente representada, a menos que -
ratifique expresa o tácitamente la gestión proce-
sal llevada a cabo en su nombre; 4o.- Si no se hu
biese prestado audiencia a la parte. 

En lugar de la revocación del laudo e~tranjs 
ro se pronunciará que no procede su reconocimiento 
en la Naci6nn. 
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IV.- LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL ESPAÑOLA VIGENTE. 

Este ordenamiento fue expedido el 3 de febr~ 
ro de 1881 y entr6 en vigor desde el primero de -
abri 1 del mismo aílo. Con diversas reformas que se 
han introducido en su texto, es el cuerpo adjetivo 
que r19e actualmente en ese país. 

En las disposiciones comunes a la jurisdic-
ci6n contenciosa y a la voluntaria (Libro Primero), 
e 1 art ícu 1 o primero seña 1 a que "e 1 que haya de com 
parecer en juicio, tanto en asuntos de la jurisdi~ 
ci6n contenciosa como de la voluntaria deberá verl 
f icario ante el juez o Tribunal que sea competente; 
y en la forma ordenada por esta ley". 

De tal precepto se desprende que todos (esp~ 
ñoles y extranjeros) tienen 1 ibre acceso a los Trl 
bunales de Justicia de España, tanto para reclamar 
como para defender sus derechos. Agrega el artícu-
1 o 2o. que Hs61o podrán comparecer en juicio los -
que estén en el pleno ejercicio de sus derechos el 
vi 1 es. 

Por lo que se refiere a la competencia, el -
artículo 51 establece que "la jurisdicci6n ordina
ria será la única competente para conocer de los -
negocios civiles que se susciten en territorio es
pañol entre españoles, entre extranjeros y entre -
españoles y extranjeros". Complementa el artículo 
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70 lo anterior al ordenar: "tas disposiciones de -
competencia comprenderán a los extranjeros que ac!! 
dieren a tos ju:gados españoles promoviendo actos
de jurisdicción voluntaria, interviniendo en &llos, 
o compareciendo en juicio como demandantes o como
demandados, contra españoles o contra otros extran 
Jeros cuando proceda que conozca la jurisdicci6n -
española con urreglo a las leyes del Reino o a los 
Tratados con otras potencias. 

Al tratarse lo relacionado con el emplaza- ~ 

miento u otra diligencia en país extranjero, el ac 
trculo 300 nos ilustra ampliamente al señalar: - -
"Cuando haya de practicarse un emplazamiento u - -
otra diligencia judicial en el pafs extranjero, se 
dirigirán tos exhortos por la vra diplomática o -
por el conducto y en la forma establecida en los -
tratados, ·y a falta de éstos en la que determinen
las disposiciones generales del gobierno. En todo 
caso se estará a 1 a reciprocidad. Estas mismas rs: · 
glas se observarán para dar cumplimiento en Espafia 
a los exhortos de Tribunales extranjeros, por los
que se requiera la práctica de alguna diligencia -
judicial". 

Tocante a las excepclones dilatorias, el ar
tfculo 534, prev6 que ns¡ el demandante fuere ex-
tranjero, será también excepción dilatoria la del
lrraigo del juicio, en los casos y en la forma que 
n la nación a que pertenezca se exigiere a los e~ 
iño 1 es". 



98 

Referente a la ejecución de las sentencias -
dictadas por tribunales extranjeros, los artículos 
del 951 al 957 establecen: 

"las sentencias firmes pronunciadas en paf-
ses extranjeros tendrán en España la fuerza que e~ 
tablezcan los Tratados respectivos. Si no hubiere 
tratados especiales con la naci6n en que se haya -
pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella -
se diere a las ejecutorias dictadas en España. Si 
la ejecutoria procediere de una naci6n en que por
jurisprudencia no se dé cumplimiento a las dicta-
das por los Tribunales españoles, no tendrá fuerza 
en España. 

Si no estuviere en ninguno de los casos de -
que hablan los tres artículos que antecedente, las 
ejecutorias tendrán fuerza en España si reúnen las 
circunstancias siguientes: 

ta.- Que la ejecutoria haya sido dictada a conse-
cuencia del ejercicio de una acci6n personal. 

2a.- Que no haya sido dictada en rebeldía. 

Ja.- Que la obligaci6n para cuyo cumplimiento se -
haya procedido, sea lícita en España. 

4a.- Que la carta ejecutoria reuna los requisitos
necesarios en la naci6n en que se haya dictado pa
ra ser considerada como auténtica, y los que tas -
leyes españolas requieren para que haga fe en Esp~ 
ña. 



La ejecución de las sentencias pronunciadas 
en naciones extranjeras se pedirá ante el Tribunal 
Supremo. Se exceptGa el caso en que, según los -
Tratados, corresponda su conocimiento a otros Tri
bunales. 

Previa la traducci6n de la ejecutor¡a hecha
con arreglo a derecho y después de ofr por término 
de nueve días, a la parte contra quien se dirija y 
al fiscal, el Tribunal declarará si debe o no dar
se cumplimiento a dicha ejecutorta. Contra este -
auto no habrá ulterior recurso. 

Para la citación de la parte a quien deba -
oírse seg6n el artículo anterior, se librará certl 
ficaci6n a la Audiencia en cuyo territorio esté d,2 
miciliada. El término para comparecer ser& el de
treinta df as. Pasado dicho término, el Tribunal -
proseguirá en el conocimiento de los autos, aunque 
no haya comparecido el citado. 

Denegándose el cumplimiento, se devolverá la 
ejecutoria al que la haya presentado. Otorgándose, 
se comunicará el auto por certif icaci6n a la Au- -
iiencia para que 'sta d6 la orden correspondi~nte-

1 juez de primera instancia del partido en que e.! 
'domiciliado el condenado en la sentencia, o del 

que deba ejecutarse, a fin de que tenga efecto
en ella mandado, empleando los medios de eJecu
·n establecidos en la secci6n anterior". 
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CONCLUSIONES: 

1.- El objeto del proceso civi 1 es una pre-
tensión de tutela jurídica por parte del actor. 
En cada país las leyes determinan los derechos de
las personas y la situaci6n jurídic~ de los bienes. 

11.- los primeros ordenamientos adjetivos m~ 
xicanos, son repetitivos uno del otro pues las mis -mas instituciones que regula el Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal y la Baja 
California de 1872, las regula el Código de Proce
dimientos Civiles para el Oistrito federal de 1884. 

111.- El artículo 33 de la Constituci6n Poi! 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en -
su segunda parte que los extranjeros tienen dere-
cho a las garantías que otorga el Capítulo 1, Tft~ 

lo Primero, de dicho ordenamiento fundamental. 

De lo preceptuado conclufmos que todo extrau 
jeto puede comparecer a juicio donde tenga inter's 
jurfdico o n6 y la ley no lo prohiba, en cualquie
ra de las instituciones que regulan el procedimieu 
to, ésto es, como perito, testigo, etc. 

V.- la teoría imperante en materia de con- -
flictos de jurisdicciones es que debe estarse a la 
lex fori, complementándola con tratados internaci2 
nales en su caso. 
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VI.- Los problemas de conflictos de leyes en 
derecho procesal civil internacional, normalmente
se decidirán de acuerdo con las leyes federales -
aplicables como lo son el Código Federal de Proce
dimientos Civiles y el C6digo de Procedimientos Cl 
viles para el Distrito Federal, seg6n lo ordena el 
artículo 50 de la Ley de Nacionali~ad y Natural iza ... 
ci6n. 

VI 1.- La Constituci6n Poi ftica de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en la fracci6n X del artículo 
89, otorga al Presidente de la Rep6blica la facul
tad para celebrar tratados, pudiendodo delegar esa 
facultad en los plenipotenciarios que considere -
conveniente. 

VI 11.- Las diversas conferencias celebradas
en América con el objeto de unificar el derecho i~ 

ternacional privado, deben su importancia a los I~ 

gros obtenidos, tales como los Tratados de Montevl 
deo y el Código Bustamente, codificaciones de la -
mayor importancia y utilidad por su eficacia entre 
los países signatarios de los tratados. 
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